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A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— A n u n c io s  beS 
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ESTADÍSTICOS. I

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victoria 
Eugenia, .¡á. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y domas personas de 
la Augusta y Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 22 del Regla
mento e instrucciones para la Sección 
del Cuerpo Subalterno de Aeronáuti
ca y su Escuela en la cíe aplicación 
de Aeronáutica Naval, que fué apro
bado ¡por Decreto de V. M. de 15 de 
Agosto de 1927, previene que mien- 
tors la Aeronáutica Naval s¡e encuen
tre en período de desarrollo, anual
mente se publiquen las plantillas v i
gentes para su Sección dt* Contra
maestres.

Con presencia de las atenciones que 
las necesidades del servicio requie* 
ren, é l . Ministro que suscribe, da 
acuerdo con êl Consejo de Ministros, 
es die parecer que para el año 1930 
las plantillas para Contramaestres, 
Maestres y Cabos de Aeronáutica, lle
vadas a¡l mínimum, deben fijarse en 
$8, 33 y 13, respecfcivamttnte,

Madrid, 11 de Diciembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V; M„

m a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s

REAL DECRETO 

Múm. .:2;-0B4.
A  propuesta del Ministro A a m i

na y de acuerdo' con Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La plantilla del 

Personal de Contramaestres, Maestres 
y Cabos de Aeronáutica sera para, e! I 

próximo año la siguiente: 58 33 y 13,

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro Cié Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s ,

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

N úm. :2.60S.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y do conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la Sec
ción de Hacienda del Pleno del Con- 
se jo  de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo 1.° S-e concede un crédito 

extraordinario do 96.038,63 pesetas,, 
con imputación a, un capitulo' adicio- 
rnl del v ie n te  preisupuesto do gas- 
feos* de la Sección 1.a, de Obligaciones 
ié los Departamentos .ministeriales, 
"Presidencia y Asuntos Exteriores” ,, 
p e  Sf figurará con la' expresión : “ Ba- 
’a satisfacer gastos ocasionados con 
notivo de la visita de1 SS. MM. los 
leyes de Italia -a España”.

Artículo 2.° El imperte del ante- 
licho crédito extraordinario se cü- 
irirá en la forma determinada por 
•1 artículo 41 de la vigente ley de 
tdmimsíración y Contabilidad de la 
lacienda pública.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
SI Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

múm. 2 .3 0 6 .

Á p rop u esta  del Ministro de Ha- 
ciencia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y cíe ■conformiaad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la 'Sec

ción de Hacienda del P leno  del Con* 
sujo de Estado-,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple-: 

mentó de crédito de 6.250 pesetas aj 
figurado en el capítulo 9.°, articuló 
único, 44Universidades. —- Personal”1 
concepto 45, “ Instituto Nacional déj 
Ciencias— Museo Nacional de CienH 
ci'as Naturales” , subeonoepto 'wAseen1» 
sos por quinquenios equivalentes a la! 
cuarta parte del sueldo que tengan! 
asignado en presupuesto los fuiiQioH 
narios por oposición del Museo” , del], 
vigente presupuesto de gastos de 1$ 
Sección 7.a, “ Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes” .

Artículo El importe del .anteta 
dicho suplemento de crédito se cu-: 
brirá en la forma determinada pog 
el artículo 41 de la vigente ley dé 
Administración y Contabilidad de laj. 
Haieienda pública. ¡

Dado en Palacio a diez de DicieniH 
bre de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO i
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So t e  l o .

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO
D E  M I N I S T R O S

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 470. 
Excmo. Sr.: A fin de proceder al es

tudio del problema q u e  ha tiempo» 
preocupa al Gobierno de normalizar yf 
unificar criterio en los devengos, dé! 
los Médicos titulares,

S. .M. el Rey (q. D. g.) sé ha aervfe 
do disponer que se nombre una 
misión interministerial formada pmi 
dos representantes del Ministerio d i 
la Gobernación, uno de la DirecciÓÜf 
general de Sanidad y  otro dé la de Ad
ministración; otros dos representan» 
tes, uno del Ministerio de Hacienda yj 
otro de la Presidencia del Consejo d i 
Ministros, los que constituidos en Ppu
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neneia formularán y elevarán al Go
bierno la propuesta de normas para 

K que del pago- de los aludidos devengas 
. se haga -carero el Estado y sin que esto 

signifique en su día concesión de de
rechos pasivos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores..*

íMINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REAL ORDEN 

N ú m  1 5 5 4

Ilmo. S r ,: V a c a n t e  una plaza de 
Guardián de Prisiones por amortiza-*

* ción de una plaza de Oficiad,
S. M. el Re y  (q. D. a1.) ha tenido a; 

bien nombran para dicho. cargo a don 
Manuel González Adám ez,, que ocupo* 
el primer lugar de la lista de aspiran^,

2 tes, con destino a da Prisión Central
i de San Miguel de los Reyes y asigna-»

ción de 1.500 pesetas* anuales, en con-;
repto de gratificación, compatible con 
;el percibo de haberes pasivos1 de re
tiro por servicios militares.

\ De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 

; tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1929.

POMPE

Señor Director general de Prisiones?

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Num. 940.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente ins

truido para contratar, mediante su
basta pública, la ejecución de las 
¡obras de construcción de un edificio 
con destino a la Delegación de Ha- 

{ cienda en Valladolid:
Resultando que por Real decreto 

de 21 de Agosto últim o se autorizó 
la realización de las obras expresa
das, con arreglo al proyecto y a los 

\ pliegos de condiciones facultativas y 
económicas aprobados al efecto:

2 Resultando que el 5 de Oc tubre pró-
|  ximo pasado se celebró subasta pú-
R hile a para la obra acordada, sim uliá-
h Reamente' en esia Dirección general

y en la Delegación de Hacienda de 
Valladolid, ante las Juntas designadas 
oportunamente y con asistencia de 
los Notarios de turno de los respec
tivos Colegios Notariales:

Resultando que a las subastas ce
lebradas en esa Dirección general y 
en Valladolid se han presentado' dos 
proposiciones, suscritas: una, por don 
Mariano Arenillas Alvarez, v la otra, 
por D. Rufino Basáñez Líbano, ios 
cuales se comprometen a realizar las 
obras por 813.940,84 y 856.000 pese
tas, más los honorarios del Arquitec
to, respectivam ente:

Resultando que tanto en ios actos 
preparatorios como en la celebración 
de la subasta se han cumplido los re
quisitos y formalidades exigidos por 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
Julio de 1911:

Considerando que l a . proposición  
suscrita por D. Mariano Arenillas A l
varez es la más beneficiosa para el 
Tesoro, por cuankr dicho lid iad or se 
compromete a  realizar el servicio por 
una cantidad inferior a 859.040,46 pe
setas, que erar el tipo lím ite de su
basta, e inferior también a la ofreci
da por el otro proponente:

Considerando que el Br. A renillas 
ha cumplido los requisitos que esta
blecía el correspondiente anuncio ofi
cial, y  que en lo- que se refiere a los 
jornales m ínim os que habrán de p er
cibir los obreros que se útil-ieeh en 
la construcción, las manifestacioneis 
que dicho señor consigna ei: su pro
posición deben estimarse suficientes, 
toda vez que, según ellas, se obliga 
al cum plim iento de los preceptos del 
Real decreto de 6 de Marzo de 1929 : 

Considerando que de acuerdo con 
él pliego de condiciones, el contratis
ta del servicio deberá afianzar el con
trato y  elevarlo a escritura pública, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo  propuesto por esa D i
rección general y lo informado por 
la de :lo Contenciosa del Estado y por 
la Presidencia del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, ha tenido a 
bien aprobar la repetida subasta y  
adjudicar el remate definitivamente á 
D. Mariano A renillas Alvarez, domi
ciliado en la calle de Monte Esquin
zo, número 6, de esta Corte, por la 
cantidad de 813.940,84 pesetas; de
biendo el'rem atante afianzar el con
trato y elevarlo a escritura pública 
con arreglo a lo expresado en el p lie
go de condiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm. 841.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la adquisiciói^ 
de 42 uniformes completos, 35 capo
tes, cinco impermeables y cinco pares 
de botas altas, con destino1 al personal' 
de vigilancia de esa Fábrica: 

Resultando que por el Jefe de Vigi
lancia de ese Centro directivo se elevó 
moción, exponiendo la necesidad de 
adquirir las referidas prendas, ac’onr 
pallando a> la vez el presupuesto foi>  
mado al efecto, cuyo importe tgia? 
asciende a 15.264 pesetas:

Resultando que, consultadas la Ase 
sorra Jurídica y lá Intervención di 
esa Dirección general, estiman que é* 
presupuesto s e ' halla bien formulado* 
así como justificada la necesidad de!

; gasto dé que se  trata:
Considerando que, por no exceder;. 

de 50.000 pesetas el servido en cues
tión, está exceptuado de las form ali
dades de subasta o concurso y  puede 
efectuarse por administración, cwú-* 
forme establece el artículo 56 de M 
vigente ley de Contabilidad, de 1.° 0  
Julio de 1911, modificado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

S, M. el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc^ 
ción general, se ha servido autorfea$ 
a Ib  misma1 para adquirir, por gestión  
directa, las prendas de referencia, c<$£ 
destino al personal de vigilancia 0  
esa Fábrica, aprobando el presupues
to formado al efecto, cuyo Importé 
total de 15.264 pesetas deberá ser sa
tisfecho con cargo al capítulo 10, ar
tículo 2.° de la Sección 11 del presu* 
puesto vigente, “Gastos comunes á la? 
acuñación de moneda y fabricación dé 
efectos timbrados'5.

De Real orden lo digo a V. E. par'á 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos añoA 
Madrid, 7 de Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.478.

Exemo. Sr.: Vista la petición ele- 
! yad'a a este Ministerio por el Comité 
ejecutivo de la Asociación Nacional 
jüel Cuerpo de Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad, en 

'.¡el sentido de que se reconozca a los 
¡Médicos titulares de las Provincias, 
Vascongadas y Navarra, a los efectos 
del Escalafón del Cuerpo, como fecha 
de ingreso la de la posesión de la pri
mera titular en las provincias citadas, 
siempre, que ésta fuese posterior a 29 

; de Junio de 1906:
Considerando que en la citada fecha 

m dictó por este Ministerio una Real 
¡orden, en virtud de la cual se deela*- 

; raba sin ap'lVación a las citadas pro- 
; y.ineias lo dispuesto en la Instrucción 
i general de Sanidad de 12 de Enero dé 
j  .1904 y en el Reglamento del Cuerpo 
! ¡dé Médicos titulares de España, de 11 
' de Octubre del mismo año, en todo lq 
i referente a la provisión de plazas de 
; Médicos titulares, nombramiento y se- 

*¡ par ación de estos funcionarios,
! * S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
| bien disponer que las fechas de in- 
\ greso en el Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, a ios efectos del 

; Escalafón del mismo, se determinen 
i con sujeción a las reglas siguientes:
1 '1.a Los Inspectores que han des
empeñado titulares cuya lecha de 
nombramiento es anterior a la Real 
orden de 29 de Junio de 1906, por la; 
flecha de ingresa en el Cuerpo de Mé
dicos ■ titulares de España.

g.a Los Inspectores que han des
em peñado  titulares en las provincias 

(! yasco-navarras, cuya fecha de hom^ 
bram lento es posterior a la Real or
den de 29 de Junio de 1906 y han se
guido desempeñándolas en las provin- 

j 'ciáis citadas hasta el 31 de Octubre de 
j 11927, por la fecha de nombramiento.
I Los Inspectores con fecha dé
■ nombramiento posterior a "la Real or
den de 29 de Junio de 1906 y que 
desde la fecha del primer nombra
miento hasta el 31 de Octubre de 1927 
han desempeñado titulares en las ci
tadas provincias, por la fecha del pri- 
pner nombramiento.

4.a Los Inspectores cuyo primer 
nombramiento reúne los requisitos in
cluidos en las reglas segunda y ter
cera y al cesar en el desempeño de 
las mismas han ingresado en el Cuer
po do Médicos titulares de España, 
por la fecha de su nombramiento.

5.a Los Inspectores de los grupos 
segundo, tercero y cuarto figurarán 
con la fecha de su ingreso en el Cuer
po, siempre que ésta sea anterior a, 
la que les corresponde por la fecha de 
nombramiento de su primera titular.

De Real orden lo comunico a> V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de i 929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.479
Ilm o . S r.: En el proceso de reorga

nización de servicios que, en ejecu
ción del Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1927, se viene efectuando en. 
los encomendados al Cuerpo de Te
légrafos, ha quedado perfectamente 
definida y determinada la nueva Sec
ción de Líneas o Jefatura de la Red, 
se han iniciado la del Tráfico interna
cional y la de Instalaciones y apara
tos y queda cimentada la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación sobre bases! 
adecuadas al fin educativo y de for-< 
mación técnica y corporativa que jus-» 
tífica su existencia.

Se- consdera ahora como lo más ium 
gente ordenar y regular el tráfico in
terior, verdadero eje de la explotación^ 
telegráfica que, por serlo, exige mád 
que en ninguno de los anteriores or-¡ 
ganismos que su esencialidad se re
fleje indeleblemente en las normas 
que lo regulan, como así también en 
los* elementos personales que hayan 
de integrarlo.

De carácter primordialmente prác
tico la Sección de Tráfico interior, lo 
mismo que la de Líneas, debe dife
renciarse en absoluto por su objetó, 
fin y medios de los antiguos departa-: 
mentes de la Dirección general de Te
légrafos y apartarse de las caducas! 
prácticas burocráticas, incompatibles 
con la naturaleza de los servicios te-, 
legráfiieos, verdadera explotación in«* 
dustrial en la que todos los inciden-’ 
tes d e b e n  ser solucionados rápida
mente, dejando reducidas los trámites1 
administrativos al último límite de: 
simplificación.

Servicio público el de Telégrafos 
que debe funcionar y ser asequible 
a los ciudadanos a cualquier hora del 
día y de la noche, presenta corno pri
mera exigencia, al tratar de constituir 
o formar la Sección de Tráfico inte
rior, que ésta funcione igualmtnte 
sin interrupción para que aquello?*' in
cidentes a lo®' crué tan íntirnamenf e

está ligada la vida del telegrama no 
dificulten la marcha de éste en nm-¡ 
gún caso y el mensaje cumpla y llene 
el único fin para que está creado.

Es igualmente imprescindible acó-: 
meter de una vez y rápidamente el 
estudio de la distribución del servicio 
telegráfico por las diferentes arterias 
de la Red, determinando en todo mo
mento el retraso que sufran los tele
gramas, que no deben pasar de trein
ta minutó®, salvo caso de fuerza ma
yor, concretando las causas a que obe
dezca todo retraso punible y exigien
do en el acto las responsabilidades 
consiguientes, sin perjuicio de adop
tar medidas de previsión para evitar 
cualquier dificultad en el curso de la 
corresponderé i a,

Es inaplazable, asimismo, obtener y 
registrar los datos convenientes para 
venir en conocimiento de cuáles son 
las horas en que aumenta o dismi
nuye el tráfico " en cada Centro o Sec
ción, y aun en cada conductor, a fin 
de que los equipos de personal que 
sirvan aquéllos respondan a la flexi
bilidad y variación , que en cada mo
mento presente el servicio, huyendo 
de rigideces que no tiene otra razón 
de ser que Ja rutina, y que desgas
tando material y mqralmante al fun
cionario, ofrecen tan escaso aprove
chamiento.

El buen resultado obtenido con la 
implantación del noviciado telegráfi
co, durante el cual pueden seleccio
narse más eficazmente Jos futuros 
Oficiales de Telégrafos, que con d  
antiguo sistema de oposición, vir
tualmente única, y la preparación 
verdaderamente telegráfica con que 
llegan a las salas de aparatos los ac
tuales telegrafistas, pasando el perío
do de Aspirantes, inducen a consoli
dar el sistema y a perfeccionar el 
procedimiento selectivo', dando cum
plimiento a todas las disposiciones 
dictadas sobre Aspirantes, y que ac
tualmente carecen de virtualidad en 
muchos casos por falta, de un orga
nismo en la Dirección general que,* 
en íntimo y constante’ contacto con la 
Escuela, vigile y guíe a dicho perso
nal hasta su completa formación eri 
los Centros y Secciones, o hasta su 
eliminación definitiva si llegara el 
caso. Este* órgano no puede ser otro 
que la Jefatura del Tráfico Interior, 
la cual procurará que los Aspirante# 
pasen por todos los servicios, y en 
cada uno de dios obtengan la con
cepta ación correspondiente, .para que 
llegado el momento de la verdadera
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¡oposición para Oficiales, el Tribunal 
.[tenga toó a ciase de datos sobre d  
'comportamiento y aptitudes de los 
Opositores y pueda resolver con toda 
Justicia.

Fortificar y enaltecer la función te 
legráfica en su verdadera esencia: i a 
'transmisión y reearjción de mensa
jes debe ser aspiración unánime de 
icuantos ostentan el título de telegra
fistas. En este aspecto, nada intcre- 
!&a más al Cuerpo de Telégrafos que 
ye-lar por el cumplimiento del artícu
lo 20 del Reglamento de Servicio con 
¡todas sus derivaciones y consocuen- 
jcias; pero la fortaleza c h ’tan sabia 
y  previsora disposición depende de 
¡que cuantos funcionarios forman las 
escalas facultativas de Telégrafos se 
¡percaten hondamente de aue el honor 
Be la función sólo pueda mantenerse 
¡cuando todos los que de su ejercicio 
y-iven son capaces de realizarla en su 
¡principal y más honroso cometido. 
ÍTendiendo a tal finalidad, el Depar
tamento del Tráfico Interior procu
ra rá  por todos ios medios a su al
cance q ue  haya instalaciones dispo
nibles para que Jos funcionarios com- Pieten su ap t i (ud pr á cticameni e en 
las horas francas de servicio, e irr 
¡tensificando esta actuación felativa- 
jmente a los Oficiales con sueldo- in
ferior a 6.00-0 pesetas, y más espe- 
tialm ente a lo-s de 4-000 y 3.000 pe
setas de haber.

Misión tam bién de la m ás alta 
im portancia  y que naturalm ente ha 
He esta r atribuida a la nueva Sec- 
[ción que se ¡crea es la de determi- 
fia r  y fijar las plantillas del perso
n a l de todas clases, incluso el espe
cializado en las diferentes ram as de 
la  Telecomunicación, con arreglo al 
[tráfico por Centros, Secciones y De
pendencias, pasando las propuestas & la de Personal, para que ésta in 
form e sobre su procedencia y re a 
lice la~ adaptación con v ista  de las 
¡necesidades m ás urgen tes y de los 
¡^réditos presupuestos.

D elim itadas y concretadas del 
¡modo que antecede 3a m isión y fun- 
iciones que han de esta r atribuidas 
& la nueva Sección de Tráfico in te
r io r  en lo que a su organización 
teentral se refiere, requiérese para  
que su actuación sea in tensa y fruc
tífe ra  que dicha organización se re 
fleje con la mayor fidelidad posible 
en la de los C-entros provinciales, y 
a  este respecto preckso es tener f-n 
cuenta que la com plejidad y m ulti
plicidad de servicios que caracteri
zan e in tegran el contenido de es

tas dependencias telegráficas exigen 
“ se instituyan en los Centros de ma

yor im portancia y a las órdenes del 
Jefe del mismo como Jefe superior 
de todos los servicios, de un lado 
un Jefe de carác te r adm inistrativo 
encargado tíe la gestión económico- 
adm inistrativa del Centro provincial, 
en cuyo concepto se entenderá y 
relacionará son la Sección de Con
tabilidad por m ediación del Jefe 
del Centro, actuando al propio tiem 
po como Delegado de la Inspección 
Central, y de otro, un Jefe encar
gado y responsable del tráfico tele
gráfico y que como tal estará  al 
fren te  del servicio para  disponer, 
ordenar y regular el curso de los te* 
legram os. para estudiar las causas 
del re traso  que éstos sufran , para, 
'd istribuir el person al como en ca
da m om ento requiera  el m ejor ser
vicio, confeccionando las plantilla? 
qoe deben adoptarse para  el Centro 
y sus estaciones, que som eterá a la 
Jefatura del Tráfico interior, y por 
m ediación del Jefe del Centro; pa
ra  determ inar e inquerir, en los ca
sos de dism inución del servicio te 
legráfico, los m otivos determ inan
tes de tal dism inución, som etiéndo
los a la Jefatura con propuesta de 
lo que estime conveniente para  res
tablecer el nivel o volumen dé serv i
cio y aun para  superarlo  y m ejo
rarlo . En las Secciones y 'en los 
Centros provinciales de m enor im 
portancia, que previam ente se de
term inen, ambos cargos se refundi
rán  en uno, que asum irá  el Jefe 
adm inistrativo.

N aturalm ente que, dadas las fa
cultades, atribuciones, deberes y 
responsabilidad inheren tes a las 
funciones que se encom iendan a; 
los precitados Jefes adm inistrativo 
y del Tráfico en los Centros pro
vinciales, es de rigor que los mis
mos se designen por Y. I. en virtud 
dé concurso de m éritos cuando ha
ya varios so licitantes y con carác
te r  forzoso cuando no los haya 
y cuando se estim e necesario o 
conveniente, y, desde luego, porte 
necientes a la escala directiva y sin 
tener en cuenta el nuayor sueldo y 
antigüedad, conform e al espíritu  y 
le tra  del Real decreto de 14 de Di- 
ciebre de 1927?

En- virtud de lo expuesto,
S. M. el R®y (q. D. g .), de con

form idad con lo propuesto  por V. T., 
y haciendo uso de la autoriación 
que concede a este M inisterio el ..ar
tículo 13 de la vigente ley de P re

supuestos, se ha lignado di spo nerj
1.° Gomo continuaio'ión a la reor-: 

ganización iniciada por virtud déi 
Real decreto de 14 de Diciembre Re 
1927, se crea en esa Dirección gene
ral (Sección de Telégrafos) una Sección 
con el nombre de ‘‘Jefatura de Tráfi
co Interior”, que estará formada poi; 
un Jefe de Tráfico, Jefe de la Sección, 
y ocho Subjefes de Tráfico, todos per
tenecientes a la esc'ala directiva; pii 
Delineante y el personal .administra
tivo que sea1 preciso.

A las órdenes de esta Jefatura que
darán 31 Jefes provinciales de Tráfi
co destinados en los Centros, según la 
plantilla que se publica a continua
ción de esta Real orden, y los Jelfes 
que en los demás Centros y Secciones 
desempeñen es le cometido en cuanto 
se relacione con el mismo.

2.° La Jefatura de Tráfico Interior, 
y Legislación entenderá en todos ios 
á&untos que hoy son de la competen^ 
cia del Negociado sexto de esa Direc
ción general y, además, en los S i- . 
guientes:

a>) Distribución del servicio to fe  
gráfico por las-diferentes arterias dé j 
la red, determinando en todo momen
to el retraso que sufran los telegra
mas, que no debe exceder de treinta; I 
minutos, salvo caso de fuerza mayor, 
y exigiendo responsabilidades cuando 
este retraso sea imputable a faltas 
cometidas por ios funcionarios.

b) Estudio y adopción de medidas 
previsoras en evitación de dificultan 
des para el curso de la corresponden
cia telegráfica,, aglomeración de la  
misma, escalas, etc., ordenando' y re 
gulando la marcha del servicio y dé 
sus incidencias de modo que, sin ne^ f 
cesidad de que se presenten reclamar í 
ciones, se pueda saber y determ inar i 
en cualquier momento si lodos los té- > 
legramas depositados en una oficina j 
han tenido el curso debido.

c) Estudio de los motivós y causas 
que hayan determinado o determine^ 
disminución sensible del servicio -fiig 
algún Centro o Sección, según los arn  ̂
tecedontes suministrados por los -Je
fes de Tráfico provinciales, adoptando 
inmediaíámente las medidas eficaces [ 
a su remedio, cuando esté dentro de * 
sus atribuciones, o proponiendo, en • 
otro caso, a V. T. las que correspe.iv 
dan.

d) Revisión del servicio de reparto 
en toda España, corrigiendo y sanción 
nando los defectos de organización 
que compruebe.

e) Confección de estadísticas de 
indas clases, cuidando muy especial-
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mente de que las mismas reflejen lo 
más exactamente posible 3a realidad, 
y empleando gráficos que peno Han 
determinar rápidamente el rendimien
to de cuantos elementos interviniesen 
en la explotación del servicio' tele
gráfico.

íj Adopción de las disposiciones 
precisas para que todos los Oficiales! 
con sueldo inferior a 6.000 pesetas 
manejen eficazmente dos sistemas de 
aparatos telegra 'cos, por lo menos, y  
los Oficiales de 4.000 y 3.000 estén 
siempre aptos em la práctica manipu
lación de los aparatos Mor se, ílughes 
y Baudot.

g) Formación de las plantillas del 
personal de todas clases por Centroq 
y Secciones con arreglo a1 las necesi
dades del servicio en cada uno de 
ellos y  con vista de 3a,s que previa
mente hayan planeado los Jefes de 
Tráfico p ovinciaDs para; sus respec
tivos Centros y Secciones, pasando las 
propues!as a la Sección de Personal 
para que esta informe sobre las mis
mas y  las adapte a las disponibilida
des del pre&u; u sto. Cuando en di
chas plantillas se comprenda personal 
especializado, informará, además, la 
Sección de cuya jurisdicción dependa 
la1 especialidad de que se trate.

3.° La Jefatura de Tráfico interior 
cuidará muy particularmente de que 
los Aspirantes que terminen su p ri
mer período de prácticas en la Es- 
cuiela y pasen a continuarlas en los 
Centros y  Secciones, se instruyan 
prácticamente de todos ios servicios, 
calificándoles debidamente en cada 
uno de ellos mediante hoja o histo
rial. que s.e les abra y  vigilándolos 
y guiándolos hasta su completa fo r
mación o hasta s>u eliminación si fue
ra, preciso. De la propia manera ve 
lará dkdia Jefatura por el más es
tricto cumplimiento de cuantas dis
posiciones se han dictado y  se dicten 
sobre Aspirantes.

4.° Los Jefes de Tráfico provin
ciales dependerán del Jefe del Gentro 
o Sección provincial a que se hallen 
adscritos, al que darán cuenta fie su 
actuación; pero, como tales J e fe* de 
Tráfico, serán responsables de la or
ganización y marcha del servicio en 
el Centro v sus estaciones,.rara dis
poner, ordenar y regular el curso del 
telegrama, para estudiar las causas 
del retraso que sufran éstos, adop
tando las medidas urgentes que pue
dan evitarlo v proponiendo la san- 
suón oportuna en caso de retraso pu
nible, para, distribuir el personal eo- 
fbó en cada momento requiera el me

jo r  servicio y  para organizar el de 
reparto con arreglo a, las exigencias 
de la localidad.

Los Jefes provinciales de Tráfico 
harán las propuestas que estimen 
convenientes para la modificación o 
mejoramiento de los servicios que les 
están confiados, cursándolas por con
ducto de los Jefes de los Centros pro
vinciales, quienes las elevarán en todo 
caso a la Dirección general, Jefatura 
de Tráfico interior, con su informe, 
favorable o adverso, para la resolu
ción pertinente.

Además de las funciones indicadas, 
los Jefes de Tráfico provinciales se
rán responsables de la rápida y  acer
tada tramitación y  resolución de las 
incidencias que surjan en el curso 
de telegramas, debiendo hacer uso del 
telégrafo en todos los casos que es
time necesarios y llevando cuadros 
estadísticos de dichas incidencias que 
permitan estudiar en conjunto las 
causas a que obedezcan las más fre 
cuentes y proveer a su ~emedio; lle
varán asimismo nota de las horas en 
que normalmente aumenta y  dismi
nuye el servicio en cada conductor 
para movilizar y  distribuir los tur
nos con arreglo a las fluctuaciones del 
tráfico; formarán las plantillas del 
personal que a su ju ic io  deban im 
plantarse en el Gentro y  sus estacio
nes, e inquirirán, en los casos de dis
minución anormal o persistente de 
servicio, los motivos y  causas a que 
obedezca dicha disminución, adoptan
do de momento las medulas que con
ceptúen más urgentes para contra
rrestarla, y  sometiendo todos los an
tecedentes a la Jefatura del Tráfico 
en unión de informe razonado sobre 
el remedio más eficaz.

A  las órdenes de los expresados Je
fes de Tráfico estarán los funcionarios 
encargados de la guardia que anti
guamente se llamaban Jefes del Ser
v í ció, denominación ésta que se re-* 
servará únicamente para aquellos en
cargados de la guardia que pertenez
can a la escala directiva.

E l Jefe de la Sección de Tráfico in
terior en la Dirección general es, por 
tanto, el Jefe del servicio en toda la 
Red y, en tal concepto, tendrá libre 
acceso a las salas de aparatos para 
informarse del servicio y si en todo 
momento son cumplidas las disposi
ciones que regulan el tráfico.

5.° Que se cubran 31 vacantes de 
Jefe de Tr;v?oo en los Centros y Sec
ciones con arreglo a las plantillas que 
se publican a- continuación y con su

jec ión  a las bases siguientes:.

a) Pertenecerán todos a la feseáll 
directiva. m

b) Caso de concurrencia de petfe 
cionarios, se dará la vacante g! qué 
reúna mejores condiciones. '

c) Caso de no haber peticionario^ 
serán cubiertas con carácter forzoso! 
por los feneionarios que ingresen en' 
la escala directiva y  por los sobrante! 
que existan en las plantillas de los 
Centros y Secciones.

6.° Las vacantes de Jefes provine 
cíales de Tráfico que se produzcan eif 
lo sucesivo se publicarán para su pros 
visión por concurso; de resultar éstó, 
desierto, por voluntarios que reúnaií 
condiciones adecuadas, y, en defeetc? 
de éstos, las ocuparán c o n earáxtérj 
forzoso los funcionarios que ingresen1 
en la escala directiva por cualquier^ 
de los turnos de antigüedad u opon 
sición y qué r e ú n a n  asimismo la$ 
condiciones ntcesarias para el cargo?.

7.° Que se autorice a V. I. p a r a !  
cubrir por concurso la plaza de Jefe! 
de Tráfico interior, Jefe de la Seccióii 
y  las ocho plazas de Subjefes de áte 
cha Sección con arreglo a las condfe 
clones que determine esa Dirección; 
general.

8.° Que se asigne al Jefe y  SubV 
je fes de Tráfico la gratificación posfe 
ble con arreglo a las disponibilidá-* 
des del presupuesto.

9.° Para todo lo no previsto en es-* 
ta Real orden queda V. X. autorizad^ 
para dictar cuantas disposiciones cong 
plementarias o aclaratorias sean mfe 
cesarlas.

De Real orden lo digo a Y , I. pár$ 
su cumplimiento y  d e m á s  efecto!* 
Dios guardt a V. I. muchos años. M m  
drid, 13 de Diciembre de 1929. ;

M ARTINEZ ANIDO ,

Señor Director general de Comunicífe
ciones.

P lantilla  de Jefes  de tráfico. ^
Alicante  ............. ,   $  |
Badajoz  .....................   * $j |
Barcelona        | {
Bilbao .,       $ |
CádiZ  ------ ----------------- • •• • • • Í\
Ciudad Real ____________ #  1
Córdoba  ............................................J !

i Coruña     f  |
\ G ranada     t  t

Huelva ....._____ _____. . . . . £l 1
Jaén     £ !
León       £ i
Madrid  ...........     £
Málaga  ..............       1
Murcia  ..............— ............................. 1
Oviedo ...............    i
Palma de Mallorca  ................... %
Las Palmas..................      1
Salamanca    * $
-San Sebastián..,..............................  l
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Tenerife  .............................. 1
Santander . . . ...................................  i
Sevilla      i
Toledo  .............................    £
Valencia  ...............................     l
Vnlkídolid .........; ..........................     l
oaragoza ......'................   . . . . . . . . .  1
Venta .......................................  i
Cijón  .................................    1
Melilla .................................   1
Yigo  .............................      1

Madrid, 13 de Diciembre de 1929.--? 
EI Director general, Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.829. 

Ilmo. Sr. : Con motivo del expe
diente’ incoado por el Ayuntamiento 
de Deza (Soria) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Escue
las, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen;

“Misto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Deza (Soria), 
licitando la creación de una Etsouéla 
de párvulos; y 

Resultando que aquel puebioy que 
aun hoy no pasa de L724 habitantes 
de derecho, obtuvo la creación de una 
Escuda de niños y otra dg niñas so
bre las dos que ya tenía de la misma 
clase:

Considerando que son muchos los 
grupos de población que carecen die 
Escuela o del número míñimo de 
rellas que señala la ley de Instrucción 
pública, . ■

Esta Comisión opina que no es po
sible, por ahora;, aceédeid a la peti-

S. M. el Rey (q. D; -g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como* en el mismo se propone.

De Real orden lo digo g Y* I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid) 
25 de Octubre dé 1929.

CALLEJO
§eñor Directos general de Primera 

enseñanza.

Múm. 1.830.
limo. SiV: Con motivó del expe

diente» incoado por el Ayuntamiento 
de Cabezón de Liébana (Bamtander) 
Sobre modificación del Arreglo esco
lia*, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente.» dictamen;

“El Ayuntamiento' dé Cabezón de 
Liébana (Bantander), solicita quó 
la: aldea de Yebas, perteneciente al 
distrito escolar de Piasea,' del que 
dista siete kilómetros, se agregue al 
de Lomeña, del que se halla tres, per
teneciente al Municipio de Pesa güe
ro, en la misma provincia.

Las Juntas locales y Cabezón de 
Liébana y Pesasguero y la Inspección 
informan favorablemente, y él expe
diente pasa a este Consejo por lo que 
se refiere a la modificación del vi
gente Arreglo escolar:

Considerando que la reforma es no
toriamente beneficiosa para la ense
ñanza de los ñiños de Yebas,

Esta Comisión opina que procede 
acceder a lo solicitado.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núnf. 1.831.
limo. Sr.: Con motivo del expedien

té incoado por el Ayuntamiento de 
Forcarey (Pontevedra) sobre modifi
cación del Arreglo escolar, la Cornil 
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el sis  
guíente dictamen;

“El Ayuntamiento de Forcarey 
(Pontevédra) solicita la modificación 
de su vigenlq Arreglo escolar divi
diendo todo el término municipal en 
diez y nueve distritos,, que contarán 
603. 570, 630, 472, 161, 606, 729, 490; 
726, 279, 521, 548, 567, 277, 694, 60:0; 
437, 447 y 476 habitantes, con Jas ca
pitalidades en: Forcarey, asignándole 
una Escuela de niños y otra de niñas; 
Cachafeiro, con igual número y clase 
de Escuelas; Guisande, oonvirtiendo su 
actual Escuela mixta, servida poir 
Maestro, en unitaria de niños y crean
do en el mismo punto una Escuela de 
niñas; Alfonsín, Con una Escuela mix
ta a cargo- de Maestra; Cernadelo, con 
una mixta desempeñada por Maestro; 
Quitillán-Leboso, con dos mixtas, una 
para Maestra en el primero de estos 
pueblos y otra mixta por Maestro en 
Leboso: Sixto, con virtiendo su Escuela 
mixta de Maestra en unitaria de ni
ñas y creando una Escuela de niños; 
Sanguñedo, con Escueta mixta; ftoteto, 
convirtiendo su Escuela mixta por

Maestro en unitaria de niños y ereálfe \ 
do una Escuela de niñas; Codcsas, e'OjJ 
la creación de una Escuela m ista por. 
Maestro; Cotiño, convirtiendo su Es
cuela mixta de Maestra en unitaria def 
niñas y creando una Escuela de niños; : 
Dos-iglesias, creando una Escuela de' 
niñas que, con la de niños que a l l í ; 
existe, completan las exigidas por la 
ley; j qureiro, convirtiendo su Escue- ] 
la mixta por Maestra en unitaria) úe j 
niñas y creando una Escuela de ni-, | 
ños; Vilar, con una Escuela mixta por ; 
Maestro; Cañivete, convirtiendo su í 
Escuela mixta por Maestro en unita
ria de niñas y creando una Escuelas 
de niños; Meavia, funcionando sus 
actuales Escuelas unitarias en lo su
cesivo como mixtas; Yentojo, con uná 
Escuela mixta por Maestro; Cástrelo, 
con una Escuela mixta por Maestra; 
y, por último, Per eirá, con otra) Es-a 
cuela mixta por Maestra.

La Junta locad y la Inspección In
forman favorablemente y el expedien-' 
te pasa a este Consejo', por lo que se 
refiere a la modificación del vigente 
Arreglo escolar.

Considerando que la reforma es no
toriamente beneficiosa, porque fácil IV 
la la asistencia de lo-s niños a 1 as Es
cuetas y aumenta el número de éstas, 
con sujeción a lo dispuesto en la ley, 

Esta Comisión opina que procede 
acGleder a la petición.”

B. M. el Rey (q. D. g.í, de acuerdó 
con dicho dictamen,, sé ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Múm. 1.832.
limo. Br.: Con motivo del expe

diente incoado por los vecinos de San
ta Eulalia de Carranza, Ayimtamien- ¡ 
lo de Llanes (Oviedo), y de que¿ sé 
hará mérito, la Comisión permanente ; 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Los vecinos d,e Santa Eulalia dé 
Carranzo, Municipio de Llanes (Ovie
do), solicitan que la Escuela de asis
tencia mixta, desempeñada por Maes
tro, creada para aquel pueblo por 
Real orden de 1,2 de Agosto de 1927. 
se convierta en unitaria de niños, y  
que, convertida o no, se reconozca á 
las ninas de la misma localidad éj 
derecho a. recibo: las enseñanzas pro-:'
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¡das d-e su sexo en i a Escuela de ni
ñas de CcTecedo, a que antes porte- 
fcecían, fundándose en que quedaron 
privadas de este derecho al crearse 
^  citada Escuela mixta.

La Junta local do P rim eia ense
ñanza y el Ayuntamiento informan 
favorablemente, y la Inspección en
ciende, por el contrario, que confor
me a la Ley no es posible! acceder a 
lo solicitado:

Considerando que siendo única la 
Escuela de Santa Eulalia do Carra ri
zo, con arreglo a los 375 habitantes 
que cuenta este» pueblo forzosamente 
ha de tener carácter de m ix ta : 

Considerando que la Escuela de ni
ñas de Cerc'cedo se halla a más -de 
dos kilómetros de Santa Eulalia de 
Carranzo y su m atrícula excede de 
90 alimonas:

Considerando que la pretensión ha 
pido denegada ya por orden de la D i
rección general de Prim era enseñan
za de 27 de Octubre de 1.927,

Esta Comisión opina que procede 
[confirmar <ysta resolución.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcoh dicho dictamen, se ha servido re 
solver corno en el mismo se propone.

De Retal orden lo digo a Y. í. para 
3?u conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. L muchos v fíes. Madrid, 
•14 de Noviembre de 1929.

f  • CALLEJO

(Señor Director general de* Prim era 
'enseñanza.

Núm. 1.833.
Ilm o . Sr.: Con .motivo del expe

diente incoado p o r el A yun tam ien
to de Guardo (P a ten c ia ), sobre 
Snodificación del A rreglo esco la r y 
.creación de Escuelas, la Comisión 
perm anente del Consejo de In s tru c 
ción pública ha em itido el s igu ien te  
(dictamen:

“El A yuntam iento de G uardo 
"(Patencia) solicita la creación %3 
una Escuela de n iños y o tra  de n i
ñas, fundándose en las necesidades 
tole la enseñanza, y es ta  Comisión, 
en v ista  de que aquel pueblo, con 
1.801 hab itan tes, cuen ta  ya con dos 
E scuelas de niños y dos de n iñas, 
'opina que no es posible acceder a 
!o solicitado m ien tras haya grupos 
de población que carecen de todo 
medio de enseñanza o del núm ero 
de Escuelas que establece como m í
nim o la ley de Instrucción  púb lica .” 

B. M. el REy (q. D. g .) , de a cu c r
í o  con dicho dictam en, s.e lia se r

vido reso lver copio en el m isino se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V, I. m uchos 
año s . Mar i d, 14 d o N ;¡y i em br e de 
1929.

CALLEJO

Señor Di rec tor general de P r ínter a 
en señanziab

N úm. 1 .834.
lim o. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado po r el A yuntam ien
to de San Jav ie r (M urcia), sobre 
'modificación del: A rreglo esco lar y 
ceación de E scuelas, la Comisión 
perm anen te  'del Consejo de In s tru c 
ción pública ha em itido el s igu ien te  
d ic tam en :

“El A yuntam iento de San Jav ier 
(M urcia) so lic ita  que la actual E s
cuela de asistenc ia  m ixta desem pe
ñada por. M aestro, de Pozo-Aledo, 
en aquel térm ino, se convierta en 
u n ita ria  de niños y se cree una  E s 
cuela de n iñas, fundándose en que 
la Escuela, m ás próxim a a Pozo- 
Aledo de este sexo d ista  tre s  k iló 
m etros, y *ofre-ce el edificio p a ra  su 
insta lac ión , v iv ienda de la M aestra 
y el m obiliario  y m a te ria l pedagó
gico prevenidos.

La Ju n ta  local y la Inspección  in
fo rm an  favorablem ente, y el expe
dien te  p a sa  a este Consejo po r lo 
que se refiere a la m odificación del 
v igente A rreglo esco lar:

Considerando que, conform e al 
censo oficial, Pozo-Aledo tiene so
lam ente 159 h ab itan te s  de dere
cho,

E sta  Com isión opina que no es 
posible acceder, po r ahora , a lo so
lic itado .M

B. M. el Rey (q. D. g . ) , de a cu e r
do con dicho dictam en, se ha s e r 
vido reso lver corno en el m ism o se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. ná- 
r a  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Marid, 14 de Noviem bre de 
1929.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Núm. 1.835
Ilm o . S r.: Con m o t i v o  del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Mol micos (Albacete) sobre modifi

cación del Arreglo escolar, la Comi
sión permanente del Consejo de Ins-* 
truc cien pública ha em  i t i d o el si
go i e n te dicta/ne n :

“EL Ayuntamiento de Molinicos (Ai- 
hace te) solicita la modificación del v h  
gente Arreglo escolar en aquel Muni
cipio, dividiéndolo en t i  distritos es
colares con las capitalidades en MoIiA 
nicas, sumando 741 habitantes; Ei 
Morciliar, de 269; Pinilia, de 261; Ca
ñada de Morete, de 250; Pardal, do 
328; Torre-Pedro, de 362; Los. Alejos» 
de 167; Mesones, de 144; La Alferá, 
de 254; Yegalleza, de 489, y Cañada 
de Pro venció, de 304.

La Junta local y- la Inspección emi-* 
ten dictamen favorable y el expe
diente pasa a informe de este Con- 
seje.

Considerando que en croquis que se 
acompaña se demuestra que la divi

s i ó n  del térm ino de Molinicos. en los 
11 distritos escolares mencionados es 
acertada, porque permite la asistencia 
de todos los niños a las Escuelas hoy 
existentes y a las proyectadas,

E s t a  Comisión opina que procede 
aprobar la modificación del a c t u a l .  
Arreglo escolar del Municipio de Mo-»
■ Unicos en la forma solicitada.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido, re -  . 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para  ; 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
14 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de P rim era 
enseñanza.

N úm . 1.836
Ilm o . Sr.: Con motivo del expe

diente incoado sobre supresión de la 
Escuela de Selva de Mar (Gerona), la 
Comisión permanente del Consejo do 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictam en:

“Yisto de nuevo el expediente in
coa do en v irtud  de oficio de la  Ins
pección de Prim era enseñanza de Ge
rona a la D irección general, diciendo 
que la Escuela nacional un itaria  de 
niños de Selva de Mar, en aquélla 
provincia, tiene una m atrícula y asis
tencia de cuatro alumnos solamente, 
debido al escaso número de habí tan
tee, de la localidad y a existir allí una 
Escuela privada de niño>s, bajo la di
rección de un Patronato que la sub
venciona, y que es de parecer que In 
citada Escuela oficial se traslade al 
rmehle de Rosas que cuenta már do
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do>s mil almas y dispone d-e una sola 
Escuela de niños, y que la unitaria 
de niñas, que quedaría en Selva de 
Mar, se transforme en Escuela de 
asís lene i a mixta:

Resultando que a propuesta de esta 
Comisión se reclamó informe a las 
Jimias locales de Selva de Mar y a 
la Sección provincial administrativa 
de Primera enseñanza:

Resultando que la primera se opone 
h la supresión, y alega que se trata 
de un pueblo fronterizo a Francia, 
■que tuvo siempre Escuela ae niñas; 
que cualquier día puede desaparecer 
Ja Escuela particular, y q u e . una Es
cuela mixta para los 25 alumnos de 
toada sexo que acudirían a ella sería 
Insuficiente:

Resultando que la Junta local de 
Rosas expone que. hay en este pueblo 
una Escuela del Pósito de Pescadores 
además de la nacional de niños, y 
•«orno, por otra parte, piensa el Ayun
tamiento pedir la creación de Escue
las graduadas, no cree conveniente el 
traslado:

Resultando que la Sección admiuis- 
t&ativa hace suyos los fundamentos’ 
Invocados por las dos Juntas loca
les y opina de igual modo:

Considerando que, según consta en 
SI dictamen de la Junta local de Selva 
<!e Mar, tice hoy este pueblo 384 ha
bitantes, a los que corresponde, en ri
gor del artículo 100 de la ley de Ins
trucción pública, una Escuela de asis
tencia mixta:

Considerando que ninguno d é . lóS 
Argumentos aducidos eri contra: des
virtúa el hecho cierto y positivo de’ 
$ue lá Escuela dé niños de Selva dé 
Mar tiene sóilo cuatro alumnos ma
triculados, y qué ésto no sé debé a' 
felreunstanciás de momento":’

Considefrando Jo diájpuefetó en $  
Artículo 13 del vigente Estatuto,

Esta Comisión Opina que procede 
Suprimir la Escuela de niños de Selva 
8e Mar y éonvertir lá de niñas én. 
Escuela mlxts, y en él caso de des
aparecer la privada, restablecerla in- 
jnediatamente, no obstante ser infe
rior a 500 habitantes el censo de éste 
pueblo.” ¡

$. M. él Rey (q. D. g j, dé acuerdo 
fcon dicho dictamen, se ha servido 
absolver Corno en el mismo sé' pro
pone.

Be Real orden lo digo $ V. I. para 
fcu conocimiento y demás t tecles. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
'$A dé Noviembre dé !D2i9.
\ CALLEJO
Beñor Directos general d& Primera

Núm. 1.837.
Ilmo, Sr.: Con motivo m i e xpe- 

diente incoado por D. Abraham 
Sanz Casanova, solicitando se de
clare de obligación en las Escuelas 
nacionales ci canto a diario de las 
estrofas de que es autor, la Comi
sión perm anente del Consejo tíe 
Instrucción pública lia emitido, el 
siguiente dictam en:

“D. Ahraham Sanz Casanova in
teresa de este Ministerio se ordene 
al Magisterio español la obligación 
de que sean cantadas a diario, en 
todas las Escuelas oficiales de Es
paña y Posesiones Hiel P ro tectora
do de Marruecas, las estrofas de 
que es autor; y

Teniendo en cuenta las condicio
nes de las expresadas estrofas, 

Esta Comisión estim a no procede 
acceder a lo que se in teresa” ; y 

S. M. el REy (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo sé 
propone.:

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I, muchos 
ráños. Madrid, 14 de Noviembre dié 
1S29.

chílle j  o
Señor D irector general jde Prim era 

enseñanzia.

Núm'. 1.838.
Ilmo. Sr.: Solicitado por la Real 

Academia de Bella Artes de San Jor
ge, de Barcelona, autorización para 
el uso del uniforme académico á sus 
individuos, e informado por Ja Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando en sentido favorable a la pre
tensión aducida, siempre oue el uni
forme esté basado en la diferencia- 
ción de las Academias provinciales 
con él que usan los de las Reales 
Academias de Madrid, y teniendo en 
cuenta que lo solicitado no rebasa el 
límite de las concesiones otorgadas a 
otras Academias provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.J ha tenido S 
bien disponer que la Real Aeademia 
provincial dé B e ll»  Artes de San Jor
ge, de* Barcelona, pueda usar *l uni
forme que disfrutan los de la de San 
Carlos, de Valencia, o cualquier otra 
provincial.

Dé Réal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

Núm. 1.839.
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud pré- 

sentada por doña María de la Trini- 
dad Bruñó, Profesora electa, por re* 
ingreso, de la Escuela Normal de 
Maestras de Sevilla, en súplica de que 
se den las órdenes oportunas para 
que se deje sin efecto dicho nombra
miento y so la deje ejercer en el 
Cuerpo de Inspectores de Primera en
señanza, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do acceder a lo«s deseos expuestos, de
biendo ser baja la interesada en el 
Escalafón de Profesoras numerarias 
y procederse a anunciar esta vacante 
de acuerdo con lo prevenido.

De Real orden lo digo a Y. I. par ai 
su conocimiento y demás eCodos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
22 de Noviembre do 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primor^, 
enseñanza.

ftúm. 1.840.
Ilmo. Sr.: En virtud del concurso 

de traslado a que w  contrae la Real 
orden de este Ministerio, fecha 6 cié 
Septiembre de este año; de oonform** 
dad con las disposiciones que cita y, 
en vista de que D. Vicente Valls An-: 
glés ha consumido ya este turno dé 
Inspectores, según Real orden de 25 
de1 Octubre sibuiente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ten-ido i  
bien nombrar Profesor numerario dé 
Matemáticas de la Escuela Normal dé 
Maestros de Soria, con el sueldo asmial 
de 4.000 pesetas, a D. Rafael Jiménez 
Ramos, procedente de la Inspección 
de Primera enseñanza de la misma 
capital. 1

De Real orden lo digo a V. I. pá>c¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dió$ 
guardé a V. I. muchos años. Madrid* 
23 de Noviembre dé 1929. ;¡

CALLEJO! 1

Señor Director general dé Prime**! 
enseñanza.

jlúm. 1.841.

Ilmo. Sr.: De conformidad con él  
dictamen de la Comisión permanente * 
del Consejo de Instrucción pública y  
en virtud de concurso previo de tras-5 
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a D. Antonio Bermejo
de la Rica Catedratico numerario de  
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geografía © Historia del Instituto na-: 
jiioTial de Segunda enseñanza de Son 
ijia', con él haber anual que actual-* 
Mente disfruta; habiendo dispuesto;

M. que la Cátedra de igual asigna.-. 
|¿ura que, como, consecuencia de este 
Vombramiento, resulta vacante en el 
.instituto de Baeza se anuncie para su 
provisión al turan que corresponda.

De Real orden lo digo* a Y. I. para 
Vu conocimiento y demás efectos. Dios 
Juarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i5 de Noviembre de 1929,

CALLEJO

leñor Director general de Enseñanza 
supprior y secundaria.

Kúnri, 1.842.

Ilmo. Sr.: Por excedencia de dona] 
Josefina 0 ‘lóriz Arcelus, Auxiliar dé 
letras die la Escuela Normal de Maes- 
tras de Guipúzcoa, que figuraba en la 
Quinta categoría del Escalafón de Au
xiliares dé Escuelas N o r m a l e s  dé 
JlaéstraS', ha quedado vacante en. el 
Mismo una plaza con la d o t á c i ó n 
:&nual de 2.000 pesetas, que corres-: 
Jiondé al ascenso según lo prevenido 
fyi el artículo 69, fen relación coíí el 
5X de la vigente ley dé Presupuéstps; 

j&r lo que 
S. M. el Re y  (q. D. g.) Ká tenida 1 

|en disponer qué sé dé él corréspoií-: 
tente ascenso de escala y, eií ’su con
tenencia, qué doña Fermina Arias 
bdreu, Auxiliar dé Pédagogíá dé lái 
léñela. Normal dé Maestras de La] 
|Fuñá, pasie a p iipar él húmero "IW 
Jt referido Escalafóp, con él sueldoi 

Jfual de 2.000 pesétá^, qué percibirá! 
t  partir del día 1> del presenté me§, 
|chá siguiente a la dél cesé dé la Aií- 
Jffliar que motiva] la yáciahtE, 
y. Dé Réal orden lo digo a Y. I. pará 
Xl Conocimiento y démá§ efectos. Dios 
flIW i a Y. I. muchos áfioíé, Madrid, 
.1 dé Noviembre de 1929.

i  1 CALLEJO

B h ^ tor  general dé Primer $

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 382.
Ilmo.. Sr.: de conformidad con la 

propuesta elevada ai este Ministerio 
por ^  fusil!ido Géolórr.uvi v Minero

de España, en 9 del comente, fefe- 
rente a> la conveniencia de qué el Es
tado se reserve determinada zona en 
la región gallega con objeto de estu
diar las condiciones de posibles yaci
mientos de mineral de estaño, y te
niendo en cuenta los preceptos del 
Real decreto* de 7 de Septiembre úl
timo,

S, M. él Rey (q, D. g.) hai tenido a 
bien disponer

1.° Que quede suspendido tempo
ralmente el derecho de registro de 
minas dé estaño- en la zona duyá: de
signación es la siguiente:,

P. P.— Puente sobre el río Tambre, 
dé la carretera de Noy a a Muros.

Desde P. P. se seguirá la carretera 
hasta Noya»..

De Noya, carretera a Santiago.
Santiago carretera a Arca, Andrade, 

Branzá, puente sobre e¡ río Ulla, In~ 
súa, Oumeiro, Sabrejo, Yalé, Méijo- 
me, Lalín, Jesta», San Salvador Des
tierro, La Ganda, Cea, Carballmo, 
Maside, Punjín hasta él cruce de la 
carretera con la que va» de Ribadavia 
a .Orense y siguiendo ésta carretera 
hasta Orense.

Desde Oreiisé por Allariz, Ginzo, 
y San Juan de Traismiras.

Desde San Juairí de Tras mi ras R 
Pefía-Yérdie.

De Peña Verde g Robóndondo.
Dé Robondondo a Infiesta'.
Dé Infiesta por/ carretera a Verjií, 

Santa María de Ríos, Gudiñas (San 
Lorenzo).;

Desdé Gudiñas pos él fondo dé una 
vaguada qué se interna] en Portugal 
hasta la frontera portuguesa. Seguir, 
toda la) frontera; portuguesa; hasta 
Grécienté, en el ferrocarril dé Riba* 
davia % Túy.

Seguir esté ferrocarril haéta; él II* 
! mité dé las grovllnctas: dé- Orense y 

Pontevedra; y ésté límite hasta éi cru
cé con la carretera; de Carballino a 
Pontevedra, siguiendo ésta carretera 
hasta Cerdedo.

De Gerdédó pof carretera: a Caldas, 
Padrón, Caramiñal y Corrubedo.

De Cor,rubedo al mar y por costa 
hasta el P. P.

2.° Los registros mineros de subs
tancia mineral distinta del estaño que 
se soliciten dentro de la zona reser
vada de que queda hecha» mención, se 
admitirán, tramitarán y, en su caso, 
concederán con la salvedad de que si 
el Estado ejecutara dentro del terre
no comprendido por los mismos la* 
bores de reconocimiento y descubría-

1 .ra. no>n viri-ud de ellas. subs

tancia mineral dé la tercera sección 
distinta' de .la que obligatoriamente 
hubiera expresado el peticionario ;en 
su solicitud, la concesión no* dará a 
éste derecho alguno a explotar aque
lla substancia.

3.° La suspensión del derecho de 
registro* de. minas de estaño en la: zona 
antedicha es por él plazo de dots años, 
prorrogable por plazos iguales si a su 
tiempo se juzga; conveniente hacer
lo; y

4.° Que la presente Real orden ge 
publique én la Ga c e ta  d e  Ma d r id  y 
en'los Boletines Oficiales de las pro
vincias su que afecta la. expresada zo
na, previa comunicación al Ingeniero 
Jefe del Distrito minero dé La Co~ 
juña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L mucho¡s años. Madrid, 
42 de Diciembre dé 1929.

BENJUMEA

Señor Director general de Minas, y
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

-     ¡¡

REAL ORDEN
Núm. 1.6.62.

Excmo. Sr.: Examinado él proyecto 
de suplemento de crédito que formu
la Y. E. al presupuesto vigente de esa 
Exposición, cuyos ingresos ascienden, 
por distintos conceptos, a la cantidad 
dé: 6.717.597,29 pesetas/ %uat: al que 
propone para la inversión dé gastos a 
realizar, con Jo cual resulta completa
mente parificado y sin déficit inicial, 
y sé halis®) atendidos todos ios servi
cios de ese Certamen hasta i a* fecha 
de su clausura oficial; conformándose 
con lo propuesto por V. E.,

B. M. el Rey (q. 33. g.) se lia servi
do aprobar el proyecto elevado poí 
Y. E. a este Ministerio en 10 de tos 
corrientes.

De Real orden lo digo á Y» E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
dé a Y. E. muchos áñqs. Madrid, 13 
de Diciembre de 1929.

AUNOB-:

Señor Director de la- Exposición Ibé- 
roameri-eana; de Sevilla.
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M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Núm. 2.323.

Ilm o . Sr ; Vistas las instancias 
elevadas a este Ministerio en sol-i- 
[citud de que a los efectos de in
greso en las Escuelas de Ingenieros 
Industriales se Convalide el título 
pe. Perito industrial o certificado 
Pe Auxillay industrial, por el título 
[de Bachiller:

Resultando que en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 21 peí 
péial decreto de 14 de Diciembre de 
[i¡928, es necesario poseer el título 
¡pe Bachiller elemental para- ingre- 
¡sár en los citados Centros de ense
ñanza:

Resultando que la citada pres
cripción no reconoce a los Peritos 
industriales más derecho adquirido 
para ingresar] en las Escuelas que 
M  de verificarlo homo alumnos del 
periodo de estudios técnicos', prlévió. 
lél examen de snfi cien era’ qué Pis - 
pone el artículo 11 del RegLamén- 
|o de 11 dé Octubre dé 1926: 

Considerando que las disciplíhaib 
pfrseidas para poseer el certiñcá- 
fió huxilíah Industrial están má? 
íntima y directamente relaciohládaS 
io n  Jos estudios: de la éaírerjá dé 
Ingeniero industrial que] las que 'sé 
pursarí paira obtener éíl Jos Insldttr 
|0s dé [Segunda' énseñarizE 11 tituló 
W  Bachiller éleffiénM ,

Bi MV él REy (q. D, g ,) ha téníPó 
i  bien] disponer] qué % los éfectoé 

K i  ingresó én las] Escuelas dé
IñduStBeléi;- m  éóóValidé 

t f  cirtrfiéádb* Pe Suxiiite Thdustrfál! 
W l él título dé Bachiller iléínen- 
W , .  ■ - ’

Dé R ^ l HbriJéü »  diga % Y. I. 
m [cófíó^iínréhtó f  déiñdé fcféH-- 

Dio? guarde a ’.y* L mucho? 
SjpdS.; Madrid, 5 Pe Dliíéilbre dé 
1929,

■ 'rAmm
lé ñ o l  Director! génafal Sé Indttf- 
: [tria.

Núm. 2.324.
Excmo. Sr.:  A fin de no distraer 

M  Tse®ór Diréctor peí Banco Pe 
iJ l̂uebas de Eíbar de su Mportanté 
jpÉSíóñ en pichó órgianismo y Bléri- 

fiéóeéarío qué la Presidémcia dé 
Iff Cámara Oficial Armera [de Eíbar 
ggtí desempeñada poí un funciona

rio técnico que 'conozca todos los 
aspectos de la industria armera,

S.- M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la regla segun
da de la Real orden núm. 2.232, de 
7 de Octubre del corriente * año, 
quede 'modificada: en los términos 
'siguientes:

“ 2.° El Presidente efectivo de 
la Cámara Oficial Armería de Eíbar 
será él de fe de la Comisión de 
Movilización de Industrias civiles 
de la sexta Rngión.”

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conócimüento y demás éfec* 
tus. Dios guarde a Yv E. muchos 
¡años. Madrid, I i de Diciembre de 
1929.

ANDES

[Señor Vicepresidente* Director ge
neral del Consejó dé Economía 
N ación al.;

Núm. 2.325
Excmó Sr ,: S. M. el Rey (q. D. g.) 

sé ha dignado disponer [sé concedan 
las autorizaciones que K  continuación 
sé mencionan para traspasar y  tras
ladar las industrias y maquinaria si
guientes: /

A  D. Pedro Oamacho, dé Sigüenza 
(Guádalajara), autorización para tras
pasar a su nombré' dos telares marca 
“ Grosser” , [adquiridos dé la. viuda: dé 
Juan Cruxent, de Barcelona, y  tras- 

' ladarlos desde Barcelona a Bigüenza. 
Informado favorablemente por él Co
mité regulador dé lá Industria algó- 
domerá. j

A  D. Nicolás Cadenas y Cadenas, 
de San Cristóbal [dé Entréviña’S (Zar 
mora), autorización para trasladar su 
molino hlmhéró, 'compuesto dé tres 
pares jdé piedrá®, desdé é l lugaí qúé 
áétu&lméñté ocupa E otro lugar [del 
éftadó pueblo, sitó óri las proximida
des dé la carretera de. León a Beríi- 
vénté> . 1 ; ' ■ : í-:í.

A  D. José Aru fé Buáréz, dé BantE 
Comba (La Cóñuña):,. autorizaron para 
ípfeladar üg molino harinero [desdé 
él lugar donde éstá instalado, 11 ama
do del Pedí osó, a su casa, lita  [en la 
éarréterE dé Puente Bailó ai Santiago.

A  D. Juan Giratd Triadú, dé Ba
ñólas (Oéíbñía), Eutorizáción p. á rE  
tíM adár aí pueblo dé Santa Pau (Gé- 
róím) &ieié telaros cbjpulárés dé 128 
agujas cada uno, y  una máquina dé 
acabar para lá fabricación dé medias 
y calcetines. Informado favorable
mente por el Comité regulador de lá 
Industria algodonera'.

A  D. José Gimferrér Serrállooga, 
de Bañólas (Gerona) autorización pará

trasladar desde Barcelona a Bañoíáé 
cuatro telares mecánicos para tejidos 
de yute, adquiridos de I). Enrique! 
Orlas.

A D. Antonio Palacios Morales,- dé 
Zagra (Granada), autorización para 
trasladar desde Pnicgo (Córdoba) a; 
Zagra (Granada) una piedra “ F ir ie1’, 
otra del país, para molturacion de 
piensos; una limpia belga, un torro 
sasor, un cilinídro pan i fie ador y una 
amasadora, adquiridos de D. Raf.ml * 
Serrano. ^

A D. Pablo Sehleichep de Bárrelo- ,„j 
na, autorización para traspasar a * 
nombre 14 máquinas rectilíneas, con, - 
un total de’ 1.190 centímetros de fron- | 
tura, adc|uiridas de Juan Fábregaé f 
Soler, S. A., de Barcelona. Informado i 
favorablemente por el Comité regu^ ) 
laidor de la Industria algodonera. ,

A  D. Alfonso Sala Argeml, de l á- \:  
rrasa (Barcelona), autorización para < : 
poder trasladar, en nombre do Sala y 
Badrinas, Sucesor, una fábrica cíe te- [  
jidos de lana, compuesta de 48 tela
res de su propiedad, dásete Badalona , 
á Tarrasa.

A  D. Manuel Delgado García, de San j 
Bartolomé dé la Torre (Huelvaá, au
torización pará trasladar un molino j 
harinero mixto a otro edificio, dvj- i 
t-ante 50 metros de dondeí está áctu'd- ‘ 
ménte instalado', y  transformarlo c:fi 
sistema de cilindros, sin aumento-dé ! 
producción. {

A  D. Enrique Nieva Car aceña, dé ¿ ; 
Madrid, autorización para trasladar ?u * ! 
fábrica de* bebidas gaseosas desdé; ; 
Füericarral (Madrid) á esta Borle, ca- j [ 
lié de Sombrerería;, números 2 y 4. I

A  lá Sociedad Anónima La Madri-] 
leña, dé Madrid, [autorización p a rá ' 
traspasar E su nombre la maquinaria 
de lá fábrica de jabonas y lejías La ■ 
España, qué líá adquirido de la So-  ̂
ciédad Cueto y Compañía , y Ira si a 
darla desde las calles de Cristóbó! 
Bordiu a lá dd Pacificó.

A  Matas y Compañía, de Bo'rceio- ' 
ftá, autorización pará traspalar a su [ 
ííombré cuatro m [quinas para IE fiu \ 
bricációri dé galones nará tirantes, 
adquiridos de Industrias Forb, y tras
ladarlas desdé lá calle de tra ve 
sera á las de Granada y Guadalajaro,* 
de la ciudad dé Barcelona. Informa-! 
do favorablemente por el Comité r$\ ( 
guiador de la Industria algodonera* i)

A  D. Pedro Yerdaguer y Fito, de, 
Vicli (Baijcetona), autoriziación p^rá : 
traspasar a su nombre 16 telares, un j 
urdidor, una máquina de ovillos y 
una canillera, accionadas por un mo- I 
lor eléctrico de 12 CA7., adqriirKlO'>
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'de la d isuelta ra tó n  social V erdaguer 
y  Font, S. en C. In form ado fav o ra 
blemente por el Comité regulador de 
la industria  algodonera.

A D. A lvaro Galbete, de Pam plona, 
autorización para  trasp asar a su nom 
bre 12' te lares de 90 centím etros de 
íúz dé peine, adquiridos de la razón 
social Casanovas Hermanos, de B ar
celona, y trasladarlos desde Badalona 
(Barcelona) a Pam plona -Navarra). 
Inform ado favorablem ente ñor el Co
m ité regulador de 3a In d u stria  algo
donera.

A J. Guem.be y Compañía, do Pam 
plona (Navarra), autorización p a r a  
trasp asar a su nom bre seis telares 
de 90 centím etros de peine, ad q u iri
dos de la razón social Casanovas H er
manos, de Barcelona, y trasladarlos 
desde Badalona (Barcelona) a Pam 
plona (N avarra). Inform ado favorable
m ente por el Comité regulador de la 
IndiTstr i a algo don era.

Á* D. V alentín  Bou Senls, de V a
lencia, autorización para  trasp asar íí 
su m ém b re  24 te lares a mano, adqui
ridos de D. Manuel M artín Ibáñez, do 
Vtóencia, sustituyéndolos por 10 te- 
láiPés mecánicos, de producción eqni- 
v&teití?, para  la fabricación de te ji
das d é yute.

A D. Jaim e Boreá Pladem unt, dé 
ifáreetoña, autorización para traspa
s é  a ; su nombre una máquina Seif- 
fkt  rectilínea, de aguja cruzada; ad
quirida de la razón social Juan Fá- 

Soler; una máquina Singer, 
pÉtra;i cortar y coser; tres máquinas 

“’MuItos” y dos máquinas para 
téenzar» marca “Cruxent”. Informado 
favorablemente por el Comité regu- 
ládbFd'é1 la Industria algodonera.

'tf' Manufacturas de la Seda, S. A., 
Barcelona, autorización para tras- 

te á r  desde Barcelona a su fábrica 
¡& Gavá la maquinaria de la fábrica 

* tÉjide-s elásticos que ha adquirido 
Arturo Matas, de Barcelona. 1 

A^D. Francisco Reixach y  Brunet, 
SH& Galella (Barcelona), autorización 
'p^$H:fáspasar a su nombre una má- 
£uin& Standard tipo “K lein”, de 16 
dlÉiíéíétros; un telar circular, tipo  

dé 23 centímetros, y  una 
bobinadora. |

A S. A. Grober, de Barcelona, au- 
to^HM îón para traspasar a su nom
bré 5© telares especiales para tejido® 
A]&&tiéés, una máquina dé aprestar, 
séfs dó devanar, de 40 púas; seis ca- 
Rfílerás de 30 púas, ocho urdidores 
v cuatro motores eléctricos de 40 CV., 
p r  bé nrlrniirido do D. Manuel Coll.

A D, Vicente Eseofn, do üUdecoua í

(Tarragona), * autorización p a ra  tra s 
ladar su molino desde* Uiideeona a 
Am posta (Tarragona).

A D. Baldomcro .Pansa T urró, de i 
M algrat (Barcelona), au torización  p a
ra  traspasar a su nom bre cuatro  íe- 
Ires mecánicos de diámetro' in ferio r a 
16 centím etros, que na adquirido  (Id 
D. Ramón Dolí, y trasladarlos a-M al
g rat desde BLañes (Barcelona). ;

A D. Juan  Anselmo Boix Solá, de 
B urjaso t (Valencia), autorización pa
ra  tras,pasar a su nom bre 14 telares 
mecánicos, eop aparato  Jacquard, pa
ra  la fabricación do tejidos de s e d a  
para tap icería  y ornam entos de igleJ 
sia, que ha adquirido  de D. José Al
ean iz y Marín, de Las Horas (Valen
cia).

A D. Ignacio C am er Oller, do igu a
lada (Barcelona), autorización para  
trasp asa r a su nom bre cinco m aqu i
nas tricotosas rectilíneas Seiffert, a 
mano, núm ero 12, de 50 céntimo i ros; 
dos de 45 centím etros y una de 40, 
adquiridas de la razón social M anu
fac tu ras  Oller, de Igualada (Barcelo
na); seis de d ía s  directam ente, y p ro 
cedentes de la m ism a razón social y 
adquiridas de la señora viuda de Cru- 
xen las dos restan tes. Inform ado fa
vorablem ente p o r el Comité- regulador 
de la In d u stria  algodonera.

A D. Baldomero Camps y Blas», de 
Barcelona, autorización para trasladar. 
30 telares, ,con su preparación corres
pondiente, desde* el pueblo de Sari 
Ginés de Vilasar al de Copóns; am
bos en la provincia de Barcelona- In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera. .

A D. Miguel Codoñer Muñoz, dé Car 
tarroja (Valencia), autorización para 
trasladar su fábrica de aguardientes 
compuestos y licores desde la calle 
de Ramón y Cajal, número 32, st ía 
d¡d General Tovar, dentro de la m is
ma población de Catarro ja*

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, i2  de Diciem 
bre de* 1929.

1NDES
Señores Gobernadores civiles dé las 

provincias de Barcelona, Coruña, 
Gerona, Granada, Guadal ajara, Hueb 
va, Madrid, Navarra, Tarragona, Va
lencia; y  Zamora.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DEL EJERCITO 

DIRECCION G E N E R A L  D E  
INS-TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En v ista  del expedíen - 

te instru ido  en la octava Región, a) 
instancia- del soldado del Batallón Ca
zadores de Africa núm ero 3, hoy do 
A rapiies num ero 9, Manuel Gallardo* 
Crespo, licenciado por inútil, en jus-* 
tifioación de su derecho a ingreso en  ese Cuerpo y hai 1 ándese comiprobado 
do-cu m entalm ente que por p a d e c e  q 
f ís tu la  estercorácea, consecutiva a he-, 
rid a  de v ientre, producida por pro-* 
yectil enemigo mi día 23 de Septiem 
bre de 1924, en la operación de G o im  
gues, ha s i d o declarado inú til to ta l 
p a ra  el servicio, y que dicha lesión 
se encuen tra incluida en el vigente. 
Cuadro,S. M. el Rey (q. D. £.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Sun 
prem o del E jé rc ito  y Marina, ha te 
nido a bien conceder el ingreso en ,lá 
p rim era  Sección dé dicho Cuerpo al 
re fe rido  soldado*, con arreglo  al ar-* 
tículo  2.° del Reglam ento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril dej 
Í927 (D. O. núm ero 91) y artículo  4.a 
tran sito rio  del mismo.

De Real orden comunicada lo digé 
a V. E. para su conocim iento y d e m á s  
efectos. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, 9 de D iciem bre de 1929, 
E l D irector general, Antonio Loeadaí 
Señor Com andante general del Cuer

po de Inválidos M ilitares.

Excmo. Sr.: En vista del expedierbí te instruido eh la primera Región, $  instancia del soldado del Regimienta 
de Infantería Mallorca número 13, Mariano Ortiz Fernández, lieenelado por inútil, en justificación de su dereM 
cho a ingreso en ese Cuerpo; y han liándose comprobado documentalmen-. te que por padecer aoquilosis ineom.-j pleta de la articulación del codo derecho, consecutiva a u n a  caída qué sufrió en el patio del cuartel el día) 
29 de Abril de 1926 al ir a cumplí1-* mentar una orden superior, en  ̂ acto* 
del servicio, ha sido declarado inútil 
total para el servicio, y que las lesiones que presenta sie encuentran in
cluidas en el vigente Cuadro,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó con lo informado por el Consejo Su-* prenno del Ejército y Marina, ha té- nido a bien conceder el ingreso éii la' segunda Sección de dicho Cuerpo a l mencionado soldado, con arreglo  al artículo 2.® del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril dé 
1927 (ZX O. número 91).De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento y  demás efectos. D ios guarde a V. E. ‘muchos años.- Madrid, 9 de Diciembre de Í929. El Director general, Antonio Losada). 
Señor Comandante general dgl C ue^  po de Inválidas Militares.
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Exorno. S r . : En vista  del expediente 
instru ido  en la  tercera Región, a ins
tancia del soldado de la  T ercera  Co
m andancia de Tropas de Intendencia, 
A ntonio Marco P arras, licenciado por 
inútil, en jusiificación de su derecho 
,a ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
com probado documentajlmente que por 
padecer fra c tu ra  bimaf so lar izquierda 
Viciosamente consolidada, a conse
cuencia del accidente que sufrió  en 
acto del servicio, el día 9 de Sep
tiem bre do 1927. en lais proxim idades 
de Ja estación del Norte, de Valencia,' 
h a  sido declarado inú til total para  el 
servicio, y que las lesiones que p re 
sen ta so encuentran  incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o del E jército  y Marina,, h a  te 
nido a bien conceder el m ere so en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
m encionado soldado, con arreglo al 
artículo  2.° del Reglamento, aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (/). O. núm . 91).

De Real orden comunicada; lo digo 
a V. E. p a ra ,su  conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 9 do D iciem bre de 1929. 
E l D irector general, Antonio Losada. 
Señor Coman dan le general del Cuerpo

d-e Inválidos M ilitares. d

Excmo. S r . : En v ista  del expediente 
in stru ido  en la plaza do Alicante, & 
instancia del soldado del batallón Ca
zadores de Africa1, núm ero 17 (hoy d° 
€  crinóla/, núm ero 15), Jocó Cayueta 
Baella, licenciado por inútil, en ju s t i
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose comprobado 
docum entalm ente que por padecer 
n eu ritis  crónica de los nervios gloso- 
faríngeo, facial y neum ogástrico, con 
vértigos y otros trasto rnos funciona
les, a consecuencia de herida  p rodu
cida por bala enem iga en la» cabeza-, 
;el día l l  de Mayó de 1926, en la  tom a 
de las lom as bajas de Asgar (Alhuce
m as), ha  sido declarado inú til total 
p a ra  el servició, y. qué las lesiones 
que p re se n ta rse  encuentran  incluidas 
en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por ei Consejo Su
premo. del E jére iío  y Marina, ha1 te 
nido a  b ien  conceder él ingreso en la 
p rim e ra  Sección d,e dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
.artículo 2.° del Reglamento, aprobado 
p o r Real decreto de 43 de Abril de 
1927 (D. O. núm. 91)..

De Real orden com unicada l0( digo 
a  V. E. p a ra  su conocimiento y dem ás 
'úfe-ctos. Dios guarde a V. E. m uchos 
liños. M adrid, 9 de Diciem bre de 4929. 
E l D irector general, Antonio Losada. 
S eñor Com andante general del Cuerpo 
j dé Inválidos M ilitares,

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.:  V is to  el  e x p e d ie n te 
PRi* D. Secundino Ber

n árdez G onzález, Oficial de te rc e ra  
clase , ad sc r ito  a ese C en tro  d ire c 
tivo, en so lic itu d  de lic en c ia  p a ra  
a s u n to s  p ro p io s ,

S. M. el Rey (q. D. g \) , de con
fo rm id ad  con lo p ro p u e s to  v o r V. I., 
se h a  se rv ido  co n c ed é rse la  p o r  t r e s  
m eses, d u ra n te  cuyo p lazo  no de
v e n g a rá  h ab e res  el in te re sa d o , con 
a rre g lo  al a r tíc u lo  33 del R eg lam en 
to  de 7 de S ep tiem b re  de 1988.

De Real o rden  co m u n ica d a  Jo d i
go a V. I. p a ra  los deb idos e fec to s , 
con devolución  del exped ien te  y 
co n o c im ien to  al in te re sa d o . D ios 
g u a rle  a V. I. m u ch o s  años . M adrid, 
9 de D iciem bre de 1 9 2 9 .— E l Je fe  
del P e rso n a l, M anuel V idal.
S eñ o r D ire c to r  g en e ra l de T e s o re 

r ía  y Con láb il i daL

V isto  el exped ien te  p rom ov ido  p o r 
D. G odofredo  V alen cia  A nch ia , Au
x ilia r  de p r im e ra  c lase  de esa  D e
p en d en c ia , en so lic itu d  de lic en c ia  
ñ o r  en fe rm o ,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de a c u e r 
do con lo in fo rm ad o  p o r  su  in m e
d ia to ' Je fe , se h a  se rv ido  c o n c e d e r  
sel a p o r un  m es, con sueldo  e n te 
ro, se g ú n  el caso  p r im e ro  del a r 
tíc u lo  3-3 del R eg lam en to  y R eal o r
den de 12 elñ D ic iem bre  de 1924.

De R eal o rd en  co m u n ica d a  lo d i
go a V. S. p a ra  los deb idos e fec to s , 
con devolución  del exped ien te . D ios 
g u a rd e  a V. S. m u ch o s añ o s . M a
drid , 9 de D iciem bre de 1929.—- E l  

-Je fe  del P e rso n a l, M anuel V idal. 
S eñor Subdelegado  de H ac ienda  eñ 

Je re z  de la F ro n te ra .

V isto  el exped ien te  p rom ov ido  p o r 
doña C arm en  P icazo  G arc ía  de la  
In fa n ta , A u x ilia r  de p r im e ra  c lase  
en e s a  D ependenc ia , en  so lic itu d  dé 
licenc ia  p o r en fe rm a ,

S. M. el Rey (q. D. g , ) , dé a c u e r 
do con lo in fo rm ad o  p o r  su  inm é- 

■ d ia to  Je fe , se h a  serv ido  co n ced é r
se la  .por un  m es. con sueldo  e n te 
ro , se g ú n  el caso  p r im e ro  del a r 
tíc u lo  33 del R eg lam en to  y R eal o r 
den  de 12 de D iciem bre de 1924.

De R eal o rd en  co m u n icad a  lo d i
go a V. B. piara los debidos e fec to s , 
con devo lución  del exped ien te . D ios 
g u a rd e  a V. S. m u ch o s  añ o s . M a- 
d rid , 9 ele D iciem bre de 1929.-— E l 
J e fe  del P e rso n a l, M anuel V idal. 
S eñor S ubdelegado  de H ac ien d a  en 

J e re z  de la F ro n te ra .

lim o. S r.: V isto el exofd ien te p ro
m ovido por D» V alentín  Rolanco G ar
cía de la  Rasilla, Jefe de Negociado 
de p rim era  clasé, T esorero-C ontador 
de Hacienda en esa provincia, en so
lic itud  dé licencia por enferm o.

B. M. el Rey (q. D. g . \  de acuerdo 
con lo inform ado por m  inm ediato  
Jefe, se h a  servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo anlbro, según M 
caso p rim ero  del artícu lo  33 rbd R e
glam ento y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo; 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con; 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. m uchos años. Madrid, 9 de 
D iciem bre de 1929.—El Jefe de P e r
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de León.

I lmo. S r . : En atención a l mal es
tado de salud de D, Antonio G arrido 
y Martínez, A uxiliar de p rim era  ciar 
se, electo, de esa Dependencia,

S. M. el Rey (q, D. g.),, con arreglo 
a lo d ispuesto en el artículo  20 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1318 y Real orden de 12 de D iciem 
bre  de 1924, ha tenido a bien p ro 
rro g a rle  por un  mes el plazo que lé 
fué concedido para  posesionarse de 
dicho destino. j

De Real orden común i-cada 1o- digo ; 
a V. I. p a ra  los efectos corro-apon- : 
dientes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 9 de D iciem bre de 1929Í 
E l Jefe de Personal, Manuel Vidal. * 
Señor Delegado de Hacienda en Gui- ; 

púzooa. í

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACION DIRECION 
G E N E R A L  D E  A D M I

NISTRACION 
Cuestionario de preguntas para l o s  

ejercicios de exám enes de los a ip i-  
1 rantes a pla:as de A lum nos in ternos  

de Medicina, a que se re fiere la con
vocatoria publicada en la G aceta  de 
27 de N oviem bre ú ltim o .

PRIMER EJERCICIO 

A natom ía ,
i

Toma j -Cráneo. Huesos que lo 
form an. E num eración  y relaciones.

2.°— Huesos de la  cara. E num eración  
y  relaciones. i

3.°—^Columna verteb ra l. Huesos que j 
la form an. D escripción de u n a  v érté - ! 
hra.

4 .°—<}aja torácica. D escripción.
5 .®—Pelvis. Huesos que iu orinan  y 

relaciones de los m ism os en tre  .si.
6.°—A rticulación del hom bro. H ue

sos que la form an y m edios de un ión. >
7.°—A rticulación del codo. Huesos j 

que la form an y  d isposición de los • 
mismos. Medios de un ión . ]

S.°—A rticulación de la  m uñeca.—  * 
Huesos que la form an y disposición u<S i 
los mismos. Medios de unión. j

9.®— Huesos de la m ano y a rticu la -  ; 
ciones que form an.  ̂ ' ;

10.—A rticulación de la cadera, rlucf* 
sos que la form an y  disposición de los 
mismos. Medios de unión.

H .—A rticulación de la rodilla. Seg
m entos óseos que la form an y dispo
sición de los mismos. Medios de 
unión.

12.—Ar ti culac iones del pie. Ib- -os
que Je form en y d iu m s ld ú a  de los 
mismos. Mcdim; de unida.

—  M ú s c u l o s  4bul  ■,u  D a  ; D . i  •. - : _
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14,—Mú:-culos del hom bro y del b ra 
zo. Eiium e ración.
. 15.-—Músculos del antebrazo. E nu

meración.
16.— Músculos y lendones ció la mano.
17.—Músculos de la reg ión  verte 

bral.
18.— Músculos de las paredes del ab

domen,
19.—Músculos de la nalga.
20.— Músculos del muslo.
21.—Músculos de la pierna,
22.—Músculos y tendones déi pie.
23.—Idea general de la faringe, exó- 

>go y estómago,
24.—Idea general del hígado,
25.—Idea general de los intestinos.
26.—Idea general del páncreas y el 
•zo,
27.—Corazón; ca lidades y grandes 

•/aso3 relacionados d irectam ente con el 
mismo.

28.—Pulmones. Descripción.
29.—Laringe, T ráquea y bronquios, 

idea general de los mismos.
30.—Ríñones, S ituación y fiescrip- 

‘"011.
31.— 'Uréteres y vejiga, D escripción 
32— -Uretra en el hom bre y en lam ujer.
33.—Utero. Idea general de su forma y relaciones.
34.--T ro m p as y ovarios. Descrip- . ion.
35.—Vagina y vulva. Descripción y 

i la c io n e s .36.—Ano y am polla re c ta l Descrip- 
v n . '

37— Testículos y cubiertas de los 
Mismos. Descripción.

3,8.—Boca. D escripción. Organos con
tenidos en ella.

39— Lengua-, paladar y am ígtkdais, descripción.
40.—Organos centrales del sistem a 

Nervioso. Idea general de los mismos.
41.—Idea general del sistem a n er

vioso periférico .
42.—Sentido de 1.a v ista. Organos ; que le integran.
43.— Sentido del oído. Organos qué a constituyen.
44.— Sentido del olfato. Organos qué 

b  form an.
45.—.Sentido del tacto. D escripción de la piel. . ' j
46.— Cuadrícula; topográfica del Doc- ! tor Fourquet. ¡
47.— Dientes. Clasificación d,e los 

mismos. Segmentos de ellos.
• 48—\e n a s  del pliegue dej codo. Or
anos im portan tes vecinos a ellas.

49.—Venas de la extrem idad m fe- or.
50.—A rterias y  venas del cuello'.

Fisiología.
Tem a 1.°—P resión  osmótica. Idea 

general y aplicaciones a la F isiología lumana.
2.°— Conductibilidad eléctrica de idá e luciones Disociación a ionización. 4Sccaciou.es a, la Fisiología.
3.°—Alcalinidad y acidez en los or

ganismos vivos. Modo' de m antenerla.
4.°—Coloides. Sus propiedades fís ico-químicas.

—Ferm entos. Mecanismo de su  acción y a plica. c.icne.s a la F isiología ü uní ana

6.°— Caracteres físicos y composi
ción quím ica de la sangre num ana.

7.°—Elem entos figurados cíe Ja san
gre hum ana.8.°— Coagulación de la , sangre. Bu 
mecanismo y factores que m  él in te r
vienen.

9.°—Mecanismo de form ación lie la linfa y circulación linfática.
10.— Presión  a rte ria l. Su significa

ción y modo de apreciarla  en F isio lo 
gía, y en Clínica.11— Fisiología del m úsculo cardíaco, 
Origen y propagación del latido ca r
díaco. Idea del aparato  de conducción in tr a-cardiaco,

12.— Gobierno, nervioso de la; función 
cardíaca. Acciones respe d iv as  del vago y del sim pático

13— Gobierno nervioso de, la circu
lación periférica . Centros, yias y ac- 
ci ones vasom otoras.

14.— Pulse* arteria l. Su sign ificación  caracteres y modo da ápxeeiarlqg en Clínica.
15.—Electrocardiografía, Idea genera l y aplicaciones.
16.—Mecánica' da la  función resp i

ra to ria . Fases de ia  misma. Acciones 
m usculares que la determ inan.

1 7— Gobierno nervioso de Ja resp iración.
18.—La resp iración  de los tejidos. 

Meeanimo d,e la absorción del oxígeno y del m anten im ien to  de la concentra- 
ción de hidrogeniones en los tejidos»?

19.— Mecanismo  del cambio re sp ira torio en los pulmones.20— Secreción salivar. Su mecanismo y accipn.es nerviosas que obran sobre ella.21.— Mecanismo de la deglución. Me
canismo de la regurgitación y del vómito.

22.— Movimientos del estómago. Modo de apreciarlos en él vivo.23.—Composición del jugo gástrico. 
Mecanismo químico de Ja digestión  gástrica.

24.—Digestión en los intestinos. Jugos que en ella intervienen y acción -de cada uno. -25.—-Absorción en el tubo digestivo  de las distintas clases de alimentos,
26.—~Idea de. la estructura química de los albuminoides. Idea deí metabo- 1  lismo dé 1q§ aibuminpides., '27.—Idea de la estructura química de los hidratos de carbono. Metabolismo de los hidratos de carbono.28.—Idea de la estructura química de las grasas. Metabolismo de las grasas.
29.— Modo de apreciar en el yivp. los cambios respiratorios q metabolismo nasal. *
30— Temperatura humana. Sus va- i  naciones y modo de apreciarlas,
31.— Mecanismo químico y nervio- i so del mantenimiento de la tempera- : tura humana. |
3.2.—La urea como producto final del j metabolismo albuminoideo» Su compo- ¡ sición y proceso de formación, 133.— Mecanismo de la secreción de  orina en el riñón. ' í
34.— Orina. Sus caracteres y  compó- ; sición química;.
3 5 .—idea general de las funciones

endocrinas, en el hom bre y sus corre- ;
1 aciones. j

36— E stru c tu ra  y funciones -de Ja y  
glándula tiroides y sus correlaciones* ‘

37.—E stru c tu ra  y funciones del sis
tem a cromáfine y sus correlaciones.

38.—La adrenalina. Su origen, com
posición y acciones principales,39— La insulina. Su origen y aooióíj 
sobre el m etabolism o del azúcar. [

40.—Factores que in tervienen en él 
crecim iento norm al del cuerpo, Papel t  
de las vitam inas. ú

41.—Idea general dej arco nervioso E  
reflejo.42—-Exploración fie los reflejos cn¡ i 
el vivo.43.—Idea general de las localizas i o- \ 
n.es cerebrales. Centros sensitivos, mo* í  
lores y’ sensoriales. ¡

44.—Idea general de la función de| I 
lenguaje. * 1

4.5— idea general de ios factorel 
•que intervienen en él equilibrio dejj \ 
cuerpo.

46.—idea general del ¡sistema ner
vioso involuntario a autónomo. Su$ principales funciones. _ ;

4 7 — Mecanismo óptico y nervioso dé; ¡ 
la; función visual.

4 8 .— Mecanismo físico y nervioso dé 
la función auditiva, í49.—Organos táctiles. Glasés de son* f 
sibilidad. Modo dé apreciarlas.» 750.,—Tono m uscular. Factores qué! 
in terv ienen  en el mismo, ;

Terapéutica,. -
Tema L°— 1Terapéutica, Dejiincióng Divisiones. Indicaciones y coutraindk ¡ cae iones. Absorción fie los med ĉgM ? 

mentos. | ]2.°— Vías fie introducción dé los nio- dicamentos. Sus indicaciones. 13.°—.Condiciones necesarias para 1| 
acción de los medicamentos. SolubilD  dad, dosis, etc. ;4.°—Dosificación de los mc¡ ucameií* tos según su actividad. Susceptibilidadi medicamentosa. Intolerancia. Vías de? eliminación, \

5 .o— Medicación ferruginosa. Priií*  ̂' 
cipales compuestos de hierro émp)eai dos. Efectos fisiológico y terapéuticas Indicaciones y forma de adm inistré  
ción. I6.°—.Medicación éspeetoránté. Anti? 
moniales. Sales de amoniaco. Bemoá-' to de sosa. Espectorantes vegetales. v7.°—Medicación específica. Mercurio* h Compuestos mercuriales. 'Intoxicación)^8.°—Compuestos solubles é insolu« bles de mercurio'. Uso interno y es?* terne. Efectos fisiológicos y terapéu** ticos. !9.°— M edicación Énum$* <ración de las principales s a l e s  de aija ¡sónico. Sus indicacdoMS. i 410.— Compuestos í m  arsénico. Sai* varsán y Ned^lvwstn. Vías de in tr#  j flucción. 1

1 1 .Ciompuestos; dé bisjmuto éxhS pleáídos eti el tratamiento de la sífb? lis. Indicaciones y contraindicáoioné^; > é intoxicación por el bismuto.12.— Rubefacientes y vesican te . S u f  inidieaeiones. Acción, sobre la piéb dsg  ̂los primeros, y sobre e l riñón, de lo i t segundos. Contraindicaciones. 1 f13.— Medicación a&lringente. Coní-í |  puestos inorgánicos y  orgánicos. 7 t
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: 1 4.— Opio. A lcaloides principales. 
A cción  fisiológica y- terapéutica. ■ 

i 5.— Intoxicación por el opio y  sus 
Be vivados. Tratam iento.

-16.— Indicaciones y  contraindicarlo- 
fies del opio y  sus preparados.

17..— Brom o y  bromuros. Sus é f  co
jos sobre el sistem a nervioso. Indi
caciones.
' • o — A nestésicos generales. Oloro
so: 10. E ter. E fectos fisiológicos. P e- 
frí; _>¡s de la anestesia, 
d i9 „ A n e s tó s io o s  locales, físicos y 
‘iquímiicols. Cocaína, novocaína, jestoi- 
¡touna. Dosis y modos de empleo*. In - 
id ‘ c a o ione s»
; * 20.— Hipnóticos, E fectos fisiológicos. 
Ind icaciones. E num eración  de los más 
libados.
? 21,— Medicamentos que ejercen su
poción sobre el sistem a nervioso- sim- 
:$}ático y  parasimpático*. Adrenalina, 
Etcétera. P ’ilo-cárpina, etc.

22.— A ntiterm ia. Medios físicos. Hi- 
roterápia, Tem peratura más conve- 
renté para el baño general. < Método 
3 Bram . Form as de aplicación. Sá- 
ima mojada- y  compresada. 
^ .- —A ntitérm icos químicos. S u s  

f íe n lo s  sobre el sistem a nervioso cen- 
fra.1. Inconvenientes. Dosis. Indicado-- 
f e s  y  enum eración dé los más usados* 

24.— Quina, Alcaloides. In d icad o- 
es. E fectos fisiológíeos.J3oists y  m o

los dé empleo. Intolerancia.
25;— Iodo n  loduros. GompuéstPsúr- 

moL&m-idel iddm M ic a c io n e s , dosis 
intolérancidi síntomas: eri ]fá p ie l y  

jen. las mucosas.
; 26.-—A cido sialiciltcé y  Sus dérlvá-: 
flus.. Indicaciones y  form as de admi- 
hlst ración. Dosis.
S 27.— AJntfsépticos inorgánico^, ü im  
Jo, iodo y  s u s  derivados. Em pleo y  
¡formas de aplicación.

28,— -Antisépticos orgánicos. D eriva
dos de la hulla. Su form a de aplicá-i 
|ión . Dosis; y  efectos tóxicos.
; 99.— Metales coloidales. Sus indica

ciones c o xn o antisépticos internos. 
E num eración de los más usados1.
: 30 .— Suero terapia. Su fundamento 

|ientífiíco. Enum eración de los' prinb 
lip a le s  sueros.

3 j .--V acunoterapia. Vacunas ‘profi
lácticas y  curativas. Efectos loca les y  
generales.

A  32.— Medicación tónico cardíaca:. D L  
'T a l :  composición química. Efectos 

i ol ósleos y  tóxicos de la digital, 
tulación.

33.— Indicaciones y  cqhtraindicp. 
iones dé la digital. Métodos de admü- 
strációri y  d-ONsisi ■ ! !

f 34.— Sucedáneos de la digital. Estro- 
fán tus esc i la, adonis, vérnalis» etc,

35.— Estim ulantes cardíacos. Aleó- 
, alcanfor, 'adrenalina, etc. Form as 
administración y  dosis.

36 .—  Mediitcamientos hipoténéoréi. 
efectos fisiológico^. Nitritos, muér-

allium , satiruni», etc. In dicíelos

37.— H emostáticos (vas oicóns tru c t o - 
y  coagulantes). Enumeración de

más usados. Efectos fisiológicos so
bre los vasos y  sangré. Indicaciones, 
c 38.— Purgantes. Enumeración de los 
Que actúan por osmosis y  excitando el 
péristaltismo'.

39 .— EmétiCo-s de acción central , y  
fA ifir  a i nd f cae i ones.

'40. — M edicamentos an ticalárticos. 
mué i 1 agino sos, com puestos de b ism uto  
v tánicos.
■ '4 1 . — O poterapia. B u  fundam ento 
científico, E num eración ele los p rinci
pales preparados y sus indicaciones;.

4 9..— p r ote i note r a p ia , Bu f u ndam en- 
to científico. S u e r o s  no específicos. 
Nucleínas. Indicaciones, peligros. ’A u- 
. t  os f'motera.ni a.

43 .—D ietética (brom ato terap ia). Ré
g im en alim enticio  indicado' en los fe 
bricitan tes, D ieta hMri'ca, azucarada, 
bebída,s aciduladas.

44 .—.Régimen laictovége Lar laño-, lii* 
pernitrogenado e hipo-nitrogenado, el- 
£ apa

" 4¡5 .- iF o to te r  ap i á. Baños dé» sol. 
Efectos fisiológicos. L ám para de cu a r
zo. Indicaciones y accidentes.

46.— Rayos Roentgen y  radium . Apli
caciones te rapéu ticas.

47 Aplicación d é  lab electricidad
estática.48.—G alvanización y Tus aplicacio
nes.

49:— F arad  izacion y sus aplicacio
nes»'

50 Corrientes- oscilatorias. Méto
dos de aplicación, efecto»; indicacio
nes, D iaterm ia.

SEGUNDO EJERCICIO 

Cirugía menor.
Tema; i.«— Descripción de Ims-lMshi- 

rfes, lancetas y tijeras nsadoS en C.i- 
rugía.

2 .°—D escripción dé las diversas c l i 
ses dé estiletes, sonda acanalada - y  
aguja dé sotura.

3 .o _ je r ih g a s  p a ra  inyecciones y 
p a ra  curas. D escripción.

4.»—pinzas hem ostáticas. V arieda
des. ; T ^ i

5 .0—P inza de dfsécción, pórtaáigu- 
ja s  y agujas dé mango. D escripción 
de 'algunos modelos.

6.°—Trécáres. D escripción y  uso 
Quirúrgico.
'' 7 .6— Hetmostasiá qu irú rg ica  p rev en 
tiva. Medio dé obtenerla,

8 .0— T aponam ientps nasales. In s tru 
m ental y  técnica:.

,9..°— Taponam iento; vaginal — Iris tru- 
miéntal y  tócniclL

1 0 .— Tapooa¡miéntó dé una herida . 
In strm n én la l y  técnica;.

1 1 .— Hilos de su tu ra  y  ligadura.
i 2.— ¡ Te r  Trío cau  té r io . D éscrip 'c ióñ  

y  USO,'
13 .^ Iñ p ccib rre g  hip ódiérmicas.

T écnica dé tais mis nías.
1 4 — Ih y  éecídnes in t r  am u s eul a re  s , 

T é c n ic a , • 1
15. —  Iñ y é c e fo n e f Ihtf^vénofiáSv 

T é c n ic a 1.
16.— A spiradores»  D esc rip c ió n  del 

d é  D ieu lafo y  y  P o tá is .
17.— C á te té rísn ío  uiretriaí. Modo 

de reálizai-Io en é l hombTé.
18.-— C a te te rism o  u r e t r a l  en íá 

m u je r .  Modo de h ac e r lo  p e rm a 
nente'.- 7 ' v

19.— L av ad o s v ag in a le s .
20.—L avado  in tr a u te r in o .  I n s t r u 

m e n ta l y té c n ic a ,
* 21.—  S a n g ría , R eg iones d e  e lec
ción y té cn ic a .

22.— E vacuación , y lavado  del §1* 
tómase-^

2 3. -—■ Ane s t e s i a p o r  i iilial a c i ón 
c o n clo ro fo rm o . Té en i c a , A c c i d o n* 
tes q u e-p u ed en  p re se n ta r se .

24.- —  A n estes ia  p o r inlinl ación 
con é te r. A cciden tes que pueden  
p re se n ta rse .

■2 5.— R e s p i r a c i (3 n a r t, i ñ vi i a I. D i v e r  
so s  m odos de efectúarla,-

26.— A n estes ia  local p a r  r e f r ig e 
rac ió n . M edios y técn ica .

27.— A n este s ia  local p o r inyec* 
ción ele s u s ta n c ia s  a n e s té s ic a s . 
■Cuáles son  é s ta s  y té cn ic a  do su 
ap licac ión .

28.— R aiqu ianestesia . T écn ica .
29.— Yenda jes. D escripción y eln- 

sificac ión , Yen da je s  sim ples, c irc u 
la re s  y ob licuos, T écn ica .

30.— V endajes en ocho de g u a r is 
m o. V endajes r e c u rre n te s  según  la 
reg ió n .

3 1 .— V endajes co m p u esto s : en1 
T, en cruz, su sp e n so r io s  y frondas.-

32.;— V endajes enyesados. Modo 
dé p rep arla r u n a  venda escayolada. 
A plicación  de u n  v en d a je  de este 
género  a u n a  ex trem idad .

3 3 .— A pósito  escayolado  de i ron-, 
co. P rin c ip io  a que obedece su  ap li
cación .

3 4 C on tención  p ro v is io n a l de 
u n a  f ra c tu ra .  M edios p a r a  lo g ra r la .

3 5 ,— B a ñ o s : su s v a rie d ad e s . T éc
n ic a  de u n  b añ o  generla.l en u n  onv 
ferin o  feb ril.

36 ;-— B a ñ o s  de vapor, T écn ica .
3 7 ^ i r r tg a - c ió h  ¿ontinum  Mo las- 

iherídáF. Técnica:.
3Sv— ^A ntisépticos m á s  usados- m 

D irtigM . P e lig ro s  d e  algunos^  d;a 
e llos.

3 9 — E s teril i zac i óri. Medios de 
obtenerla.

40 .— E sté riliz iac ió n  de la s  sondas 
U re tra le s .

41  .^ E s te r i l i z a c ió n  d é  la s  g a sa s  
y el a lgodón . A p a ra to s  em p lead o s
p a ra  ello . , r ;

'42.— D e in fe cc ió n  de la  reg ió n  
o p erato ria ,  . . . .

43— D esin fe cc ió n  p re p a ra to r ia  de 
la s  clávidades b u ca l, v a g in a l y r e c 
ta l.

44 Yafcuriación  a n tiyn rió lica .  
T écn ic a  y  cuidados P oste r io res

4 5 .;—  R evu 1 s i ó n . M o d o s de  ob t e -
nerlá. ..

46 .:—V en to sas  sec'as y es c a n il  c a 
d as . T écn ica . . _ . v . ... .

4 7  . S an g n i.u ie las , Su a p licn elof
y  cu id ad o s p o s te r io re s .  E sc a r if ic ó  
cionés. T é c n ic a , , . .

4 8 .— Mn s a ,j e . M a n i oh r'a s p n  n c i P a
Ies v técnica:. . .

4 9 . _  P¡airlo n o rm a l, P re b a ra c ió ti  
p a ra  é l m ism o . H ig iene del eñába- 
rázo .

50 .— A s is te n c ia  a un parto.
M adrid , 9 de D ic iem b re  de  1929 ,

E l D ire cto r  general,  A r íu r o  f r n i o p

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones do fondos m unicipaícs 
para Urs que fueron nominados los 
concursantes elegidos por las Corpo- 
raciones que a continuación se expre* 
san y  pertenecientes al concurso con 
vocado en 5 de Julio  últim o, Gaceta 
del 9;
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IBsta Dirección genera»!, haciendo uso 
‘«fe la facultad que le conceden las dis
posiciones 10 y 14 de la mencionada 
orden de convocatoria', ha acordado 
Resignar a los señores que seguida
mente se relacionan para ocupar los 
cargos de que se trata; habiendo te
nido en cuenta al efectuar la designa
ción las listas de preferencia forma
das por las respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
xrioeados en el concurso citado y to
tearon posesión de la Intervención 
'jara la que fueron elegidos y de aque
les otros ene no pertenecen al Guer- 
> de Interventores.
(Madrid, 13 de Diciembre de 1929.—* 
} Director general, Arturo Ramos.

Relación qne se cita.
D. Máximo Coca López, Sargento dé 

Artillería; Medina de Río-seco (Valia- 
fclid), en comisión.
D. José Mnría Zaras’ozá Alemany, 

Cárlet (Valencia1).
D. Simeón Ferriols Cuenca, Taber* 

toes de Valldigna (Valencia).
D. Simeón Ferriols Cuenca, Alcudia 

de Carlet (Valencia).

■* Con ésta fecha», esta Dirección gé- 
seral ha acordado, a los efectos dél 
artículo 81 del Rp-t’ ., r de
Agostó de 1924, modificar la clasifica- 
üión de la Intervención de fondos dél 

\ Ayuntamiento de Castro-Urdiales (San- 
: tánder), en él sentido dé que diebá 
Intervención sea considerada como de 

'J^rcora clase.
i

Madrid, 12 de Diciembre de 1929.— 
El Director general, Arturo Ramos.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  O B R A S  
p u b l i c a s

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199. fecha 9 de Septiembre 
de RS127, se anuncia una vacante que 
en la actualidad existe en la Jefatura 
dé Obras públicas de Orense, que ha 
de cubrirse entre Ingenieros subalter
nos del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos al servicio directo o indi
recto del Estado, a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en 
la forma prevista en dicha Real or
den, dentro del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del presen
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Diciembre de 1929.—  
El Director general, P. D., El Jefe del 
Negociado, Domingo Parames.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° dé la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
de 1*927, se anuncia una vacante que 
en la actualidad existe en la Jefatura 
dé Obras públicas de Gerona», que hai 
dq cubrirse éntre Ingenieros subalter

nos del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos al servicio directo o indirec-» 
to del Estado, ¡a fin de que. los qué 
aspiren a ella puedan solicitarla en la! 
forma prevista en dicha Real orden, 
dentro del plazo dé ocho días, que em- 
empezará a contarse desde el día si-* 
guíente de la inserc ión  del p re s e n té  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Diciembre dé 1929.—  
El Director general, P. D., El Jefe del 
Negociado, Domingo Paramés.

Vista ia instancia promovida por el 
Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros dé Caminos D, Oren-* 
ció Hernández Pérez, en solicitud dé 
que se le conceda un mes de prórrcM 
gai a la licencia que disfruta:

Visto el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Consejero Inspector ge-8 
neral, y, en su consecuencia, conce-, 
derle un mes de. primera prórroga a! 
la licencia que le fué concedida en 31- 
de Octubre último y, por tanto, cotí 
goce de medio sueldo, con arreglo a¡ 
lo prevenido en las disposiciones vi-? 
gentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo diJ 
go a V. S. paira su conocimiento y  
efectos. Dios guardé a V. S’. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1929» 
El Director general, P. D., El Jefe del 
Negociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de Pagos por ob ligó  

cioiíes de este Ministerio, * p , ., ^  ,¿g¡


